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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Número 1 9.—Circular.

Excmo. Sr. : El S i\ Ministro de Marina , encarga
do interinamente del Ministerio de la Guerra, dice 
con esta fecha al Sr. Ministro de la Gobernación lo 
sigu iente:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del escrito de ese 
Ministerio fecha 15 de Marzo próximo pasado, en el 
que con motivo de una comunicación del Presidente 
del Consejo provincial de Badajoz dando conocimiento 
de haber contestado el Gobernador militar de dicha 
provincia á una reclamación que le hizo de los q u in 
tos que se hallaban en aquella Gaja pendientes de la 
presentación del expediente justificativo sobre el pa
decimiento que alegaron, que no podia acceder á ella, 
fundándose para esto en que habian sido destinados á 
cuerpo y  emprendido su m archa, reclama V. E. que 
por este Ministerio se dicte una medida con objeto 
de que 110 se alejen de las cajas de quintos los que, 
como los de que se trata, se hallen pendientes de ob
servación y resolución, se ha servido S. M. disponer 
al expresado fin que con esta misma fecha se recuerde 
á las Autoridades dependientes de este Ministerio el 
cumplimiento de la Real orden de 4 de Octubre de 
4856, de la que se incluye á Y. E. copia, y  por la 
cual se dispuso que los quintos 110 sean destinados á 
cuerpo cuando tengan recurso pendiente hasta que 
haya terminado el plazo designado, y  á los que lo 
presenten no se les empiece á abonar el t ie m p o d e  
servicio hasta que tengan verdadera entrada en él 
ingresando en caja.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. recordándole el más exacto cum
plimiento de la citada Real orden de 4 de Octubre 
de 4856. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4.° de Abril de 4860.

E l  M a y o r  i n t e r i n o ,  

ENKXQUE DEL POZO.
Señor,,...

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinamente del Ministerio de la Guerra, dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo s i
guiente :

«He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) del expe
diente instruido á instancia de Félix Aroca y García, 
soldado del regimiento de infantería Borbon, núm e
ro 47, en solicitud de licencia absoluta para atender 
á la subsistencia de su padre sexagenario y pobre, 
y cuyo expediente cursó V. E. al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en 3 de Febrero último.

Yista la Real orden de 23 de Diciembre de 4858:
Resultando que dicho soldado, procedente del 

reemplazo de 4 853 , estuvo prófugo hasta el 24 de 
Febrero de 4 859, y que su padre cumplió la edad  
que la ley exige para la exención en 26 de Enero 
de 4857:

Considerando que los beneficios de aquella Real 
disposición deben ser aplicables solamente á indivi
duos que, resignados con su suerte, ingresan cuando 
son llamados en el servicio militar, porque de lo con
trario vendrían á desvirtuarse sus efectos humanita
rios, y á aumentar el número de prófugos que, prefi
riendo la vida errante al cumplimiento de su deber, 
esperan que en su ausencia y rebeldía ocurran ca
sos como el presente ú otro suceso de ios prevenidos 
para acogerse á la exención y evadirse de la sagrada 
obligación que la ley fundamental del Estado impone 
á todos los españoles;

Conforme S. M. con el parecer del referido Tri
bunal en acordada de 20 de Marzo próximo pasado, 
se ha servido resolver que el soldado Félix Aroca no 
es acreedor á la gracia que pretende, y que en lo su
cesivo queden fuera de la benéfica disposición los 
individuos que se hallasen en las mismas ó análogas 
circunstancias.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 4860.

E l  Ma y o r  i n t e r i n o ,

ENRIQUE DEL POZO.
Señor......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

In fa n te r ía .

4 4 Abril 4860. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo licencia al segundo Comandante D. Bernar- 
do Goenaga y Armitarreña.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabriet García Estevez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Pedro Osorio y Ba- 

yon.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Miguel 

Gutler y Maroto.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Buenaventura Alvarez 

y Gorostiza.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D, Antonio Ce

bollino y Martínez

Al m i s m o . — I J .  a l C a p i t á n  D. R a m ó n  RolVinay y F lo res .  ¿
Al m i s m o . — Id. al  T e n i e n t e  D, D e o g ra c ia s  B a r r io p e d r o  1

y  R u iz .
Al m i s m o . — Id .  al  S u b t e n i e n t e  D. R ogel io  d e S o p r a n i s  1 

y  N a v a r r o .
Al m i s m o . — Id.  al id. D. E n r i q u e  G a r c í a  O r t i z .  I 1
Al m i s m o . — Id. al S u b t e n i e n t e  D. A l e j a n d r o  M a r t ín e z  

y  M a r t i n e z .  1
Al m i s m o . — Id. al T e n i e n t e  D, F r a n c i s c o  C a s a m a y o r  y  

Sisa  m o n .
Al m i s m o , — Id, a l C a p i t á n  D. B e r n a b é  H e r n á n d e z  y 

C ru z .
Al m i s m o . — Id.  al T e n i e n t e  D. F r a n c i s c o  G u t i é r r e z  y  (

M ar t in e z .
Al m i s m o . — Id. al s e g u n d o  C o m a n d a n t e  D. J u a n  G o n 

z á l e z  é  IruIetcT " t
Al m i s m o . — Id. al C a p i t á n  D. J o sé  I l e r r a i z  y  Balsa.
Al m i s m o . — Id.  al p r i m e r  Jefe  de l  p r o v i n c i a l  d e  C ó r -  1

d o b a  D. F r a n c i s c o  M u ñ o z  y  B e n i to .
Al m i s m o . — Id. a l  T e n i e n t e  D. B ra u l io  M ede l  d e  P r a d a .
Al m i s m o . — Id. al  T e n i e n t e  D. [ m i s  O rt iz  y  A r e n a s ,  y  <

m a n d a n d o  se  le p r o p o n g a  p a r a  e l r e t i r o .  1
Al m i s m o , — Id. p r ó r o g a  al s e g u n d o  C o m a n d a n t e  D on 

P e d r o  G u t i é r r e z  M u ñ iz .  (
A l  m i s m o . — D i s p o n ie n d o  q u e  el C a p i t á n  D. E d u a r d o  

C a b a l l e ro  y  M ar t í  p a s e  al p r o v i n c i a l  d é  B a rce lo n a .  1
Al d e  la  G u a r d i a  c iv i l . — C o n c e d ie n d o  m a y o r  a n t i g ü e 

dad  e n  el g r a d o  d e  C a p i t á n  al s e g u n d o C o m a n d a n t e  D o n  
J u a n  G a r c í a  P o r c e l .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  G r a n a d a . — Id .  l i c e n c ia  al C a p i 
t á n  D. T r i n i d a d  C obos  y  A y a la .

Al m i s m o . — Id. a l  id.  D. S a l u s t i a n o  d e  S to r c h  y  
C as a ls .

Al m i s m o . — Id. al T e n i e n t e  D.  C a r lo s  W a m b a e s e n  y  
D o ra d o .

Al d e  C as t i l la  la N u e v a . — Id. a l  T e n i e n t e  D. E n r i q u e  
E s c a l a d a  y  L ópez .

A l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . — D e s t i n a n d o  á la 
p l a n t i l l a  d e  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l  a l  p r i m e r  C o m a n d a n t e  
D. C o n s t a n c i o  G a m b e l .

Estados Mayores.
Id. id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  E s t a d o s  M a y o r e s .— C on - 

c e d i e n d o  p e r m u t a  d e  d e s t i n o s  á los s e g u n d o s  C o m a n d a n 
te s  D. T e o d o r o  C e d r ó n  y  C a d ó r n ig a ,  C o m a n d a n t e  d e  las  
p r i s i o n e s  m i l i t a r e s  d e  e s t a  c o r t e ,  y  á D. G in é s  L a s c u r a ,  
G o b e r n a d o r  d e l  c as t i l lo  d e  S a n  A n t ó n  d e  la  C o r u ñ a .

Retirados.
Id.  id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a . — C o n c e d i e n 

do  r e t i r o  a l  o b r e r o  d e  a r t i l l e r í a  V i c e n t e  L ó p e z  y  P azos .
Al d e  I n f a n t e r í a . — Id. al m ú s i c o  d e  c o n t r a t a  Jo sé  P e -  

re í  r a  y  C o r r a l .
Al I n s p e c t o r  g e n e r a l  d e  C a r a b i n e r o s . — Id, al  c a b o  p r i 

m e r o  J o s é  P e r e z  y P r a d o s .

Monte-pío militar.
15 id .  Al S e c r e t a r i o  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r 

r a  y  M a r i n a . — D e c l a r a n d o  c o m p r e n d i d o  e n  el ú l t i m o  i n 
d u l t o  á  D. J o a q u i n  L e ó n  y  A n d r a d e ,  A y u d a n t e  de l p r o 
v i n c i a l  d e  Baeza ,  p o r  h a b e r s e  c a s a d o  s i n  R ea l  p e r m is o .

Al m i s m o . — Id.  al A l fé rez  de  c a b a l l e r í a  D. J u a n  M a r 
t i n e z  y  M o n t a n e r .

Artillería.
Id. id.  Al C a p i t á n  g e n e r a l  de  C u b a . — C o n c e d i e n d o  u n  

a ñ o  d e  l i c e n c i a  p a r a  la P e n í n s u l a  a l  S u b i n s p e c t o r  de  
a q u e l  d e p a r t a m e n t o  D. C é s a r  T o u r n e l l e .

Caballería.
Id. id. A l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  C a b a l l e r í a . — A p r o b a n d o  

u n a  p r o p u e s t a  d e  17 A l f é r e c e s  p a r a  T e n i e n t e s .
• Al m i s m o . — C o n m u t a n d o  u n  d o b le  g r a d o  d e . T e n i e n t e  

p o r  la  c r u z  de  S a n  F e r n a n d o  al A l f é r e z  D. M an u e l  Sa lado .
Al m i s m o . — D i s p o n i e n d o  q u e  el C a p i tó n  D. D o m in g o  

O r t i z  d e  M o n te l l a n o  c u b r a  u n a  v a c a n t e  d e  s u  c la s e  en  el 
r e g i m i e n t o  d e  la A lb u e r a . .

Al m i s m o . — Id. el id.  D. M iguel A lo n s o  C a lv o  e n  el d e  
E s p a ñ a .

Al m i s m o . — C o n c e d ie n d o  l i c e n c i a  p o r  e n f e r m o  al C o 
m a n d a n t e  D. J o a q u i n  F e r n a n d e z  d e  C a s t ro .

Al m i s m o . — Id .  a l A l f é r e z  D. M ig u e l  B a r b a r in .
Al m i s m o . — Id al A l fé re z  D. N ic o lá s  d e  Hita.
Al d e  E s t a d o s  M a y o r e s .— Id.  p e r m i s o  p a r a  p r e s e n t a r 

se  á los  e x á m e n e s  d e  i n g r e s o  e n  el c u e r p o  al A l fé re z  Don 
R i c a r d o  S a lo m ó n .

Admimstrácion militar.
Id. id . Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i 

t a r . — N o m b r a n d o  Ofic ia l t e r c e r o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i 
t a r  p r é v i o  e x a m e n  , á D. A r t u r o  B o re v .

Al  m i s m o . — Id. e n c a r g a d o  d e  e fe c to s  y  c a u d a l e s  d e  
a r t i l l e r í a  d e  C a r d o n a  á D. J o sé  E lorza .

Infantería.
Id .  id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . — C o n c e d i e n 

do  l i c e n c i a  a l s e g u n d o  C o m a n d a n t e  D. A n t o n i o  L osa da .
Al m i s i n o . — Id.  a l id .  D. M ig u e l  M ira l l e s  y  C a b r e r a ,
Al m i s m o . . — 'N e g a n d o  a b o n o  d e  t i e m p o  al T e n i e n t e  

D. J u a n  O l iv e r  y  B a la q u e .
A l  m i s m o . ^ - D i s p o n i e n d o  q u e d e  s in  e fe c to  la i n s t a n 

c ia  e n  s o l i c i t u d  d e  p a s e  á  U l t r a m a r ,  d e l  T e n i e n t e  D. A n 
t o n i o  E s p e r a n t e  y G o n z á le z .

Al m i s m o .  — Id .  del C a p i t á n  D. F r a n c i s c o  P a r e r a  y  
G o n z á le z .

Al m i s m o . — A p r o b a n d o  la  c o m i s i ó n  c o n f e r i d a  a l  T e 
n i e n t e  D. T e ó t im o  E s c u d e r o .

Al mism o.—C o n c e d i e n d o  l i c e n c i a  a l  S u b t e n i e n t e  D o n  
F e d e r i c o  A p e l l a n i s .

Al  m i s m o . — Id.  a b o n o  d e  s u e l d o  a l T e n i e n t e  D. J o a 
q u i n  G r a s o t  y  F u s t e r .

Al m i s m o . — A p r o b a n d o  u n a  p r o p u e s t a  d e  p r e m i o s  e n  
f a v ó r  d e  33 i n d i v i d u o s  d e  t r o p a .

Al m i s m o . — Id.  o t r a  d e  26 id.
Al m i s m o . — D i s p o n i e n d o  q u e  e l S u b t e n i e n t e  D. C é s a r  

A lv a r e z  M a ld o n a d o  p a s e  a l r e g i m i e n t o  d e  G a lic ia .
Al  m i s m o . — Id. q u e  el T e n i e n t e  D. M a n u e l  M a r t in e z  

d e  V e lasco  o c u p e  la v a c a n t e  d e  A y u d a n t e  e n  C az a d o re s  
d e  A lv a  d e  T o r m e s .

A l m i s m o .  —  Id.  d e  c a z a d o r e s  d e  B aza  á D. R afae l  
V á zq u e z .

Al m i s m o . — Id. d e  c a z a d o r e s  d e  C h i c l a n a  á D. R afae l  
L ó p e z  y  F e r n a n d e z .

Al m i s m o . — Id.  de l  r e g i m i e n t o  d e  la  P r i n c e s a  Don 
T i m o t e o  G a r c í a  y  H e r n á n d e z .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  G r a n a d a . — C o n c e d i e n d o  l i c e n 
cia al S u b t e n i e n t e  D. J e s u a l d o  G e i n e r  y  G a rc ía .

Estados mayores.

47 id. A l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  E s t a d o s  M a y o r e s . — C o n 
c e d i e n d o  e l p a s e  a l E s t a d o  M a y o r  d e  p la zas  c o n  el e m p l e o  
d e  C o ro n e l  al q u e  lo es  g r a d u a d o  D. F r a n c i s c o  M u ñ o z  y  
B e n i t o ,  T e n i e n t e  C o r o n e l  p r i m e r  Jefe  de l  b a t a l l ó n  p r o 
v in c i a l  d e  C ó r d o b a .

I n fa n t e r ía .

4 8 id . Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . — N o m b r a n d o  
A y u d a n t e  d e l  p r o v i n c i a l  d e  V ich  al T e n i e n t e  D. P e d r o  A l 
v a r e z  y  F e r n a n d e z .

A l  m i s m o . — A p r o b a n d o  los  n o m b r a m i e n t o s  p a r a  el  
b a t a l l ó n  p r o v i s i o n a l  d e  la  G u a r d i a  c iv i l  e n  e l P a r d o ,  de  
D. J o sé  F e r n a n d e z  y D. B en ig n o  N u ñ e z .

A l  m i s m o . — N o m b r a n d o  A y u d a n t e  d e l  p r i m e r  b a t a 
l l ó n  de l  P r í n c i p e  al T e n i e n t e  D. J u a n  C as te ls  y  P e re z .

A l m i s m o . — Id. p a r a  el p r o v i n c i a l  d e  C a n g a s  d e  T i n e o  
á D. J o a q u i n  R ob le s .

A l  m i s m o . — Id.  id .  de l  s e g u n d o  b a t a l l ó n  d e  A s t u r i a s  á 
D. M a n u e l  M a r o to  y  P u ig d o r f i l a ,

Al m i s m o , -—A p r o b a n d o  u n a  p r o p u e s t a  d e  v a c a n t e s  d e

sang re  v  s u s  r e s u l t a s  p o r  los h e c h o s  d e  a r m a s  e n  M e -  
illa; *

Al m is m o .—- C o n c e d i e n d o  l i c e n c i a  a l  T e n i e n t e  D. Ma
nuel G o n z á le z .

Al m i s m o  — Id. id. al C a p i t á n  R, F r a n c i s c o  C a t u r l a  y 
L a b o rd a .

Al m i s m o . — Id. a l  T e n i e n t e  D. D o m in g o  F e r n a n d e z  
im b e r .

Al m i s m o . — Id. al C a p i t á n  D. M a n u e l  G u t i é r r e z .
Al m i s m o . — Id. al T e n i e n t e  D. L u i s  Blasco y  S eg u i .
Al m i s m o .— Id. al C a p i tán  D. E s l é b a n  P e r e z  y  P e rez .
Al m i s m o . — Id. al T e n i e n t e  D. S e v e r i n o  S a r a c i b a  y 

G u t i é r r e z .
Al m i s m o . — Id. ni id. I). J o sé  A n d r é s  y N a f r ia .
Al m i s m o . — N o m b r a n d o  A y u d a n t e  de l  p r o v i n c i a l  d e  

G e ro n a  á D. C a y e t a n o  P a r r a  y  T o r r e s .
Al m i s m o . — D is p o n ie n d o  q u e d e  s i n  efecto  la i n s t a n c i a  

del C a p i t á n  D. F r a n c i s c o  V i l l a r lo b o  y  S á n c h e z  e n  so l ic i 
tu d  d e  p a s a r  c o n  a s c e n s o  á U l t r a m a r .

• Al m i s m o . — C o n c e d i e n d o  g r a d o  d e  M éd ico  d e  e n t r a 
da á  D. A n lo l in  M a r t in e z  y  D u m a s ,  C a p i t á n  de l  p r o v i n 
c ia l d e  C i u d a d - R e a l .

Al m i s m o . — id. p e r m i s o  p a r a  p r e s e n t a r s e  á e x a m e n  
en  E s t a d o  M a y o r  al S u b t e n i e n t e  D. J u a n  P o d r í m  E s p a ñ a .

Al m i s in o . — A p r o b a n d o  e l d e s t i n o  d a d o  á los  s e g u n 
dos C o m a n d a n t e s  D. R a m ó n  S a n t i l l a n  y  de l  H oyo  y  D on 
J u a n  F e r n a n d e z  A g u a d o .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . — C o n c e d i e n d o  l i c e n 
cia  al C a p i t á n  D. J o sé  G u r i a  y  S e v i l l a n o .

Al m i s m o . — Id. p r ó r o g a  á D. J o sé  A z u a r  y  L a b r a d o r .
Al d e  C as t i l la  la N u e v a . — Id. á D. I g n a c io  O la l  V R o -  

d r i g u e z .
Al d e  G r a n a d a . — Id. a l C a p i l a n  D. J o a q u i n  B a ñ e r a s ,
Al m i s m o . — Id. á D. J o s é  O l iv a  y  S u v ie ta s .
Al m i s m o . — Id.  á D. P a b lo  E s q u i r o s  y  T o r r e s .
Al m i s m o . — Id .  a l T e n i e n t e  D. J u a n  B ab i lo n i  y  Sooias .

Caballería.
Id. id. Ai D i r e c to r  g e n e r a l  d e  C a b a l l e r í a . —  N o m b r a n 

d o  A y u d a n t e  del r e g i m i e n t o  del P r í n c i p e  ai T e n i e n t e  D on  
P e d r o  G o n z á le z  M o n te r o .

Ingenieros.
Id. id. AI I n g e n i e r o  g e n e r a l . — N o m b r a n d o  M ae s t ro  

m a y o r  d e  s e g u n d a  c la se  d e  o b r a s  d e  fo r t i f i c a c ió n  d e  la 
p l a z a  d e  M a h o n  á D. R a m ó n  C a n  y  P e n e le .

Al C a p i l a n  g e n e r a l  d e  C u b a . — D is p o n ie n d o  q u e  D. J o 
sé  H e r n á n d e z  y  J i m é n e z  c o n t i n ú e  é n  la  c la se  d e  c e l a d o r  
de  fo r t i f i c a c ió n  d e  a q u e l l a  i s la  c o m o  e x c e d e n t e  al c u a d r o  
d e  o r g a n i z a c i ó n .

Guardia civil.
Id.  id . Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  la G u a r d i a  c iv i l . — A p r o 

b a n d o  u n a  p r o p u e s t a  p a r a  c u b r i r  la s  v a c a n t e s  q u e  r e 
s u l t a n  e n  la i n f a n t e r í a  d e l  m i s m o .

Al m i s m o . — N e g a n d o  p a s a r  á c o n t i n u a r  s u s  s e r v i c i o s  
á u n o  d e  los  b a t a l l o n e s  p r o v i n c i a l e s  d e  Galic ia  a l  S u b t e 
n i e n t e  de l  p r i m e r  t e r c io  D. M a n u e l  C a s t a ñ e i r a  y G a n d í a

Cruces.
Id. id.  Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . —  C o n c e d ie n d o  

la  G r a n  C r u z  d e  S a n  H e r m e n e g i ld o  al M ar i s c a l  d e  C a m 
po D. J o sé  G a r c í a  d e  P a r e d e s .

Al de  C as t i l la  la  N u e v a . — D e c la r a n d o  a n t i g ü e d a d  e n  la 
p la c a  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o  al B r ig a d ie r  D. R a m ó n  de  
G a s c ó n  y  L o a r t e .

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  C a b a l l e r í a . — Id. id.  e n  la  s e n 
c i l la  d e  la  p r o p i a  c r u z  a l C o ro n e l  D. J a c o b o  d e  la P e z u e -  
la y  Lobo .

Sanidad militar.
Id . id. Al D i r e c to r  g e n e r a l  de  S a n id a d  m i l i t a r . — C o n 

c e d i e n d o  l i c e n c ia  a l s e g u n d o  A y u d a n t e - m é d i c o  D. José  
G u e r r e r o .

Al m i s m o . — Id. p e r m i s o  p a r a  v e n i r  á c o n t i n u a r  s u s  
s e r v i c i o s  á la P e n í n s u l a  ai p r i m e r  A y u d a n t e - m é d i c o  d e  
F i l i p in a s  I). F r a n c i s c o  P a h i s a  y  P a r e s .

Al m i s m o . —  N o m b r a n d o  M éd ico  p r o v i s i o n a l  de l  h o s 
p i t a l  m i l i t a r  d e  Z a r a g o z a  á D. P a b lo  C r i s tó b a l .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  de  P u e r t o - R i c o . — M a n d a n d o  t e n e r  
p r e s e n t e  p a r a  s u  c o lo c a c ió n  á D. M a r c ia l  d e  R e in a .

Al D i r e c to r  g e n e r a l  de  S a n i d a d  m i l i t a r .  —  A p r o b a n d o

u n a  p r o p u e s t a  de  a sc e n s o  d e  Jefes  y  Ofic ia le s  f a r m a c é u 
t icos  de l c u e r p o .

Administración militar.
Id. id. Al C a p i t á n  g e n e r a l  de  C u b a .— N e g a n d o  la v u e l 

ta  a l s e r v i c i o  a l C o m is a r io  de  G u e r r a  D, F e r m í n  O r te g a  y  
S a l o m ó n .

Monte-pio militar.

Id .  id. Al S e c r e t a r i o  de l T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r r a  
y M a r in a .— C o n c e d ie n d o  p e n s i ó n  á D o ñ a  Josefa  U lac ia  y  
A n d o n a e g u i .

Al m i s m o . — Id. á D oña  A n g e la  E c h a v a r r í a  y  C u a d r o .
Al m i s m o . —-Id. á  D o ñ a  L u i s a  S o u s a  y  P ons .
Al m i s m o . — Id. á D. J u l i á n  J o sé  M ar ía  V a rg a s  y  A r é -  

v a lo .
Al m i s m o . — Id. á  D o ñ a  M aría  E u l a l i a  y  D oña  M ar ía  

d e  la C o n s o l a c i ó n - F e r n a n d e z  V i l la v ic en c io  y  L ópez  C a r -  
r i z o s a .

Al m i s m o . — Id. á D o ñ a  R a m o n a  y  D o ñ a  M ar ía  de l 
C a r m e n  P o r t a  y  M a n o q u i n .

Indultos.
Id. id. Al Sr .  M i n i s t r o  d e  la G o b e r n a c i ó n . — C o n c e d i e n 

do  i n d u l to  e n  e h p r e s i d i o  d e  C e u t a  al c o n f in a d o  F r a n c i s 
co  G r u e s o .

Al D i re c to r  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a . — Id. a l a r t i l l e r o  d e 
s e r t o r  P a b l o  P a r e j a .

Filipinas.

Id. id. A l  C a p i t á n  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s . — N o m b r a n d o  
S u b t e n i e n t e  d e  i n f a n t e r í a  d e  a q u e l  e jé r c i t o  á  D. A n t o n i o  
I b a ñ e z  M i r a s  P e r a l t a .

A l m i s m o .  — A p r o b a n d o  i n t e r i n a m e n t e  el n o m b r a 
m i e n t o  d e  C o m a n d a n t e  m i l i t a r  d e l  r i o  S a l t a n , h e c h o  e n  
f a v o r  d e l  T e n i e n t e  d e  i n f a n t e r í a  D, E u s e h io  S a n t a  Colo* 
n ía  y  López .

Al m i s m o . — Id .  el p a s e  a l  c u a d r o  d e  r e e m p l a z o  d e l  
p r i m e r  C o m a n d a n t e  de l  r e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a  de  la P r i n 
cesa  , n ú m .  7 , D. B la s  A l c u e r  y  G u i s a b a r t e .

Al m i s m o . — Id. el n o m b r a m i e n t o  d e  A y u d a n t e  i n t e r i 
n o  d e  ó r d e n e s  y  S e c r e t a r i o  de l  C o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  
M in d a n a o  e n  f a v o r  d e l ' S u b t e n i e n t e  d e  i n f a n t e r í a  D. V i
c e n t e  A lb a l a t  y  N a v a ja s .

Artillería.

4 9 id. Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a , — C o n c e d ie n d o  
l icenc ia  a l T e n i e n t e  D, A n g e l  L o s a d a ,

Cruces.

Id .  id .  Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C a s t i l l a  la N u e v a . — De
c l a r a n d o  a n t i g ü e d a d  e n  la s e n c i l l a  d e  S a n  H e r m e n e g i l d o  
a l C a p i t á n  t^e i n f a n t e r í a  r e t i r a d o  D. J o sé  S o r o v i l l a  y  P o 
s a d a s .

A dministración militar.

Id . id . Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C u b a . — C o n c e d ie n d o  p e r 
m is o  p a r a  v e n i r  á la  P e n í n s u l a  á  r e s t a b l e c e r  s u  s a l u d  á 
D. F r a n c i s c o  G a l t é s , Ofic ia l a u x i l i a r  a g r e g a d o  á  la S e c 
c ió n  a d m i n i s t r a t i v a  d e  a r t i l l e r í a  d e  a q u e l l a  isla.

Infantería.

20 id. Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a .  —  N e g a n d o  
m a y o r  a n t i g ü e d a d  al  S u b t e n i e n t e  D. P e d r o  R o d r íg u e z  y  
F a l c a n .

A l I n s p e c t o r  g e n e r a l  de  C a r a b i n e r o s . —  A p r o b a n d o  la 
c o m is ió n  p o r  u n  m e s  c o n f e r id a  al s e g u n d o  C o m a n d a n t e  
D. J o sé  N a ld a  y  C áceres .

Al G e n e r a l  e n  Jefe  de l  t e r c e r  e jé rc i to  y  d i s t r i t o . —  
A p r o b a n d o  la d i s p o s i c i ó n  d e ' q u e  v e n g a  á e s ta  c o r t e  el 
C a p i t á n  D. B e r n a r d o  U r a n g a  y  A g u i r r e .

Caballería.

Id. id. Al D i r e c to r  g e n e r a l  d e  C a b a l l e r í a . — C o n c e d i e n 
d o  l i c e n c i a  a l T e n i e n t e  de l  r e g im ie n to  d e  A l m a n s a  D. E n 
r i q u e  d e  la  V eg a  y  P a lm a .

Al m i s m o . — Id.  al A lfé re z  del d e  S a g u u t o  D. F r a n c i s 
co  O r t iz .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C as t i l la  la N u e v a , — Id. al  C o ro 
n e l  D. V e n t u r a  F o n  tan .

C arab ineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Nom
brando Teniente del cuerpo al Alférez D. Daniel de Pa
blos y  Antón.

Al mismo.— Nombrando Subteniente Jel cuerpo al 
sargento primero D. Joaquin Torres Yadillo.

R e tira d o s .

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
rehabilitación de retiro al cabo segundo de artillería Ra
món Casaban y Martí.

Al de Castilla la Nueva.—Id. relief en una cruz al sol
dado licenciado Antonio del Alamo y Baquero.

Al mismo.— Id. al corneta licenciado Andrés Molina 
y  Salcedo.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al soldado licenciado José 
Martinez y Villanueva.

Al mismo.—Id. traslación de retiro al Capilan D. Ma
nuel Olmos y Perula.

Al mismo.—Id. al Teniente id, D. Agustin Fernandez 
Chicarro.

Al de las Provincias Vascongadas.— Id. al Coronel 
D. Lope María Urquiza y Sarmina.

Al Director general de Infantería.—Negando vuelta al 
servicio al Subteniente licenciado D. Juan Ventura Meri
no y Ruiz.

In d u lto s .

Id, id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Conce
diendo indulto al confinado en el presidio de Ceuta Fran* 
cisco Grueso,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Los Sres. Senadores Marqués de Forrera, D. Bar

tolomé Menendez Luarca, Marqués de Campo Sagra
do, D. Francisco Bernaldo de Quirós y Marqués de 
Gastañana han manifestado al Gobierno que se ad
hieren á los sentimientos expresados á S. M. la Rbina 
por los Senadores residentes en esta corte, con naotU 
vo de la rebelión del ex-General Ortega.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su  
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral Ortega han manifestado las corpo
raciones y particulares que á continuación se e x 
presan:

Provincia de Albacete.—El Ayuntamiento de Ferez por 
sí y á nombre del vecindario.

Almería.—El Ayuntamiento de Velez-Rubio por sí y á 
nombre de la población.

Cádiz.—El Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules por sí 
y á nombre del vecindario.

Coruña.—El Ayuntamiento de Carballo por sí y á noin-» 
bre del vecindario.

Granada.—Los Ayuntamientos de Motril y de Loja por 
sí y á nombre de sus habitantes.

Guipúzcoa.—Los Alcaldes de la capital y de los pueblos 
de Hernani, Undieta , Andoain, villabona, Tolosa, 
Alegría, Icazteguieta, Isasondo, Villafranca, Bea* 
sain, Idiazábal, Segura, Cegama, Oñate, Mon dra
gón, Yerga ra , Placencia,, Eibar, Elgoibar, Azcoi- 
tia , Azpeitia, Cestona, Zarauz, Orio y Usurbi por 
sí y á nombre de los vecindarios respectivos, y el 
Conde de Mon terrón, 

lluelva,—El Ayuntamiento de la capital por sí y á nom
bre del vecindario.

Murcia.—Los Ayuntamientos de Orihuela y Aguilas por 
sí y á nombre de los respectivos vecindarios. 

Palencia.—El Ayuntamiento y vecindario de la villa de 
Dueñas.

Zaragoza.—El Diputado provincial reelecto por el partido 
de Sos D. Vicente Galban.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Febrero de 1 860.

E s t a d o  de los documentos y  valores amortizados por pago de débitos y  varios ramos y por conversiones en el expresado mes, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 ,  art. 4 8  de la Real instrucción para ei régimen de estas 
oficinas de 31  de Diciembre de 1 8 5 1 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á  la quema, y son á  saber:

N ú m e r o

d e RAMOS DE QUE PROCEDEN.-
Capitales.

Capital izares.

INTERESES.

No capitalizables. En Deuda  amortizable.

TOTAL.

d o c u m e n t o s .
Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

C le ro  r e g u l a r .................................................. .... ....................................... . ........ 24 .000 360 24.360
659.889,63

4.035
V e n ta  de  f in c a s  d e  4 820 á  1 8 2 3 ............. ..................................................... 659 .889 ,63

4.000I d e m  p o r  la ley  d e  4 4 J u l io  d e  1 8 5 6 ....................... .. ............................... 35
P r o d u c to  d e  a t r a s o s ............................................................................................... 449 .754,54

10.000
449.754,54 

4 0.000C es io n es  a l  E s t a d o ............................. ......................................................................
I n u t i l i z a c ió n  d e  e f e c t o s ....................................................................................... 260 .313 ,36

228 .000
71 .120 331.433,86

228.000A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s .............................................; .................. ...................
Id e m  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ...................................................................................... 80 .000 80.000
S u b a s t a s  d e  D e u d a  a m o r t i z a b l e ..................................................................... 9 .938 .000 9.938.000
I d e m  de l m a t e r i a l  d e l  T e s o r o ........................................................................... 7 92 .365 ,54  

9.070,825,4 9
792.365,54

I d e m  d e l  p e r s o n a l .................................................. 9.070.825,4 9

C o n v e r s i o n e s ..................................................................................................

24 .517 .148 ,76

36.240.344,31 84 993 23

71.515

4.464.846,07 2.306.085,81

24.588.663,76

40.093.269,42Oí tJOyMO

T o t a l e s  .......................................... 57 .757 .493 ,07 81.993,23 1.536.364,07 2.306.085,81 61.684.933,18

AM ORTIZACION POR PA G O  D E  D E B IT O S  Y  V A R IO S RAMOS.

4 R e n t a  de l  3 p o r  400 c o n s o l i d a d a  i n t e r i o r ............................................ 24 .000 360 24.360
\ Id e m  d i f e r i d a ..............................................  .................. 4.000 35 4.035

312
5

Id e m  id. e x t e r i o r ...................................................................................................... ’ . 71,420 71.420
D e u d a  s in  i n t e r é s ................................................................................................. 59 .889,63 59.889,63

463 I d e m  a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c l a s e  . 3 .948,000 3.918.000
4 13 Id e m  id. de  s e g u n d a  id. i n t e r i o r  ..................................... 3.600.000 3.600.000
119 I d e m  id .  e x t e r i o r ........................... ....................................... 3,020.000 3.020.000
410 A c c io n e s  d e  c a r r e t e r a s .  , ....................................... 228.000 928.000

40 Id e m  d e  o b r a s  p ú b l i c a s .................................................................................... 80 .000 
4 06.000 
267 .350 ,55  
433.782,31

80.000
106.000
267.350,55
433.782,34

53
12
25

D e u d a  d e l  m a t e r i a l  d e l  T e s o r o  p r e f e r e n t e  co n  i n t e r é s ...............

2 Idem  id.  s i n  i n t e r é s ............................................................................................ 4 00 .937,68 100.937,68
3.874 9.675.188 .59 . , 9.675.488,59

5.120 24 ,517 .148 ,76 71.545 •• 24.588,663,76



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

12
348

2.835.422,12
12.498.300

8.128.000

2.835.422,12Renta del 3 por 100 consonaaaa ................................................ ..
Idem id. diferida............................ .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.498.300 • 

8.128.000
302 Idem id. ex terio r.. . , ........................

389.564,75 
2.472.236,34 

358.154,10 
3.038.735,39 

345.077,87 
• 8.282,38

i .800 98.978,45 490.343,20424 Idem dei 4 poi iuu. •*> • 56.417,44 1.328.826,25 3.857.480,03
5
3

Idem del 5 por i uu nuei iui . • • - ................. * ....................* * * * *
Láminas de part. leg. en diezmos por capitales reconocidos.. 358.154,10

3.038.735,39
33 Idem por venias no ........................................................

TUom v infprpsps de cinco sextas partes.................................... 315.077,878 *3.019,31 3.561,41 # m 14.863,10/
a» Trlmn nn ^nncnliriados DrOUliadoS..................................................... 69.270,70

24.847,06
49.600

18.995,59 29.786,38 118.052,67
24.847,06

npndíi rnrripnfp al ñor 400 á Danel negociable....................... 47.980 67.5801
2 sldem id premiada > ..............................  ....................................... 6.872,24 1.760,89 *3.693,58 3.650,62 15.977,33

40
63
42

Idem no negociable................................ ............................................ 1.614.454,88 , , 2.884.455,19 3.898.910,07
Idem sin in terés......................................... ........................................ 434.000 434.000
Tdpm amnrfi7ahlp He nrimera clase............ ............... .. 3.997.526,48 . . 3.997.526,48ÍUUIJI CU.J.ÍU1 tluCll/lU UC Ul lllivi a viwovi * • » * . • • ♦ # • * * ♦ t ♦ • * • • • o

993 36.240.344,31 81.993,23 1.464.846,07 2.306.085,81 40.093.269,42

5.120

RESUMEN.

i l '  •__ fi/íhi'fns v v a r i o s  ramos.. ..

-

24.517.148,76

36.240.344,34

*

71.515 21.583.663,76Amortización por pago ae aeonos y ychíu» . . . . . .  ..

81.993,23 1.464.846,07 2.306.085,81 40.093.269,42993
, ■ -

r i « o T o t a l e s , 57.757.493,07 81.993,23 1.536.361,07 2.306.085,81 61.681.933,18U. 1 1 o

Importan 1 
céntimos, en < 
cientos no ver 
timos por los 
tizada es la a 
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os expresados seis mil ciento trece documentos la cantidad total de sesenta y un millones seiscientos ochenta y un mil novecientos treinta y tres reales diez y ocho 
3sja forma: cincuenta y siete millones setecientos cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa y tres reales siete céntimos por capitales; ochenta y un mil nueve- 
íta y tres reales veintitrés céntimos por intereses capitalizables al tres por ciento; un  millón quinientos treinta y seis mil trescientos sesenta y un reales sietecén- 
no capitalizables, y dos millones trescientos seis mil ochenta y cinco reales ochenta y un céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amor- 

Ldmitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones, 
de Abril de 1860.=P. José F. Escauriaza.=Con níi intervención, José de Adaro.=Y.° B.°=Sanclio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El «.lia 26 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Riotinto para la construcción de 
seis hornos de calcinación de bolas y un alpende para 
las mismas en el segundo departamento de cementación 
arti íicial bajo el precio máximo admisible de 5.965 rs. vn.

Les pormenores de dicho precio, el plano y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto en esta Dirección ge
neral v en el expresado establecimiento de minas de Rio- 
tinto.

Las proposiciones se presentarán arregladas al siguien
te modelo:

«El que suscribe, vecino d e  enterado del plano,
presupuesto y pliego de condiciones para contratar la 
construcción de seis hornos de calcinación de bolas y un 
alpende para los mismos, se compromete á tomar, por su 
cuenta la ejecución de estas obras con arreglo á los m is
mos por el precio d e   (expresado por letra).

[Fecha y tirina del interesado.)»

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Abril de 1860 —El Director general, Ma

nuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 31 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en las minas de Almadén para contratar la adqui
sición de 270 varas de jerga para mantas de las caba
llerías del mismo establecimiento, bajo el tipo máximo 
admisible de 5 rs. 50 cents, cada vara.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en la Superintendencia de las m i
nas de Almadén.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 270 varas de jerga de man
tas para el servicio de las muías de las minas de Alma
dén correspondiente al año de 1860, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e  por
cada vara castellana (expresado por letra).

( Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»

Madrid 21 de Abril de i 860. =  El Director general’ 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de 

hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 1-8 de Mayo 
próximo, á las doce, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de un faro de quinto orden en el is
lote de la Hormiga grande, provincia de Murcia, bajo la 
cantidad de 117.610 rs. á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, la memoria descriptiva, planos, presupuesto, con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 300 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
reales.

Madrid 15 de Abril de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................... , enterado del anuncio
publicado con fecha 15 de Abril de 1860, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un faro de quinto órden 
en el islote de la Hormiga grande, provincia de Murcia, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
dichas obras , con estríela sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advii tiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, p e  la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.]

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que exige 
la construcción de un trozo de la carretera de Huesca á 
Monzon, comprendido entre el rio Alcanadre y Peralfilla, 
cuyo presupuesto asciende á 1.128.994 rs. 46 cénts.

La subasta se. celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Hues
ca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, Cl presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad qite ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 50.000 rs, 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tfpo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu - 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, unr 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora qu(

se haga por lo ménos de 2.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
200 rs.

Madrid 16 de Abril de 1860. =  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 16 de Abril ú ltim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo de la carretera 
de Huesca á Monzon, comprendido entre Peral tilla y el 
rio Alcanadre, se compromete á tomar á su cargo las re
feridas obras, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Febrero ultim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 25 de Mayo próximo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras que fal
tan en el trozo segundo de la carretera de Manresa á Car
dona, provincia de Barcelona , cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de 614.594 rs. 26 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esja corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Bar
celona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 30.700 reales 
en dinero ó̂ acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo qué les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejo
ra que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no ba
jen de 200 rs.

Madrid 18 de Abril de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha 18 de Abril últim o, y délas condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en el trozo segundo de la 
carretera de Manresa á Cardona, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo las mencionadas obras, 
con extricla sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del p roponente)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 11, 12, 13 y 14 de la carretera de Murcia á 
Granada, y del puente de Gor, en la misma línea, cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 3.440.056,50.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G rana
da ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 172.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa cl dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En cl caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la primera mejora por 
lo ménos de 4.000 rs. v n . , y las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 1,000 rs.

Madrid 19 de Abril de 1860.==El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......................, enterado del anuncio
publicado con fecha 19 de Abril último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los (rozos 11, 12, 13 
y 14 de la carretera de Murcia á Granada, y del puen
te de Gor, en la misma línea, se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes déla Deuda 
del personal , pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma (pie previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesnm ía de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria

dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gra
cia y Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 1¡- 
rrn ¡daciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

76122 D. M a n u e l  d e  la Cruz  A lonso .

IDEM DE CALAHORRA. ,

76123
76124
76125
76126
76127
76128
76129
76130

D. P edro  E s t é b a n  Galbo.
D. José  María Calbo.
D. Isid ro G onzález .
D. A d r iá n  G on zá lez .
D. Juan R a m ó n  L ópez  Baró.  
D. U b ald o  M oreno .
D. I ld e fon so  Mart ínez.
D. Marcos  R o m á n  Benitez .

IDEM DE CUENCA.

76131 D. F r a n c is c o  M anue l  Ortega.

IDEM DE GRANADA.

76132 D. M a n u e l  d e  A v i la .

IDEM DE GUADIX.

76133 D. F r a n c is c o  S o m a lo  y  Sarabia .

IDEM DE JACA.

76134 D. P ed ro  Cortés .

IDEM DE LEON.

76135 
76136k 
76137 
75138
76139
76140
76141

D. F é l ix  G on zá lez .
D. D á m a s o  García .
D. Carlos  Il lade.
D. San tiago  L eón .
D. F u lg e n c io  L ay .
D. F r a n c is c o  Lay.
D. Juan  Rosado .

IDEM DE LÉRIDA.

76142
76143

D. R a m ó n  B u y sa n .
D. Jáim e  Miró.

IDEM DE LUGO.

76144
76145

D. B ern ar d o  V arela  de  la V iña .  
D. P e d r o  Vázquez .

IDEM DE MÁLAGA.

76146
76147
76148

D. A n to n io  María d e  Lara.
D. M anuel  María Llisa.
D. J o a q u ín  Ignac io  T orrup ia .

IDEM DE MONDOÑEDO.

76149
76150

D. José María A u d i o n .  
D. Baltasar Uz.

IDEM DE OSMA.

76151 D. F r a n c i s c o  R o m á n .

IDEM DE PAMPLONA.

76152
76153

D. A n to n io  Arrásate .
D. L ú ea s  A lz u e ta .

IDEM DE SALAMANCA.

76154
76155
76156

D. J u a n  S a n to s  de  Celis.
D. F r a n c is c o  Mart ínez  H ernández .  
D. A nton io  Hid algo.

IDEM de  SANTIAGO.

76157
76158
76159
76160
76161
76162
76163
76164
76165
76166

D. Manuel Coto.
D. Ju an  José Carballo .
D. A n to n io  de  las Heras.
D. José Franc isco  de Lis.
D. P edro  Lorenzo.
D. A n d rés  Martínez.
D. Juan  R osen d o  M iguez .
D. Franc isco  M iguel  R odr íguez .  
D. D o m in g o  Torres .
D. Ignac io  Vidal.

IDEM DE SEGOVIA.

76167
76168
76169

D. B ernardo  Chaves.
D. B en ito  E sp in o s a .
D. Angel  García.

I D E D E  SEVILLA.

76170
76171
76172
76173
76174
76175
76176

D. Manuel María E sp in a .
D. G enaro  G u i l len .
D. Juan  José M ancera.
D. F ran c isco  de  Pau la  Martínez,  
D. M anuel  Onorato .
D. Juan  Soler.
D. José S im ó.

76177
76178
76179

IDEM DE SIGUENZA.

D. Baltasar Ibañez .
D. Sebas t ian  Marco.
D. R a im u n d o  V a le n t ín .

76180
76181
76182
76183
76184
76185
76186
76187
76188
76189
76190
76191
76192
76193
76194
76195
76196
76197
76198
76199

IDEM DE TUY.
D. Manuel Boan.
D. Manuel Barreyro.

• D. Juan Carrera.
D. F ranc isco  Calleja,
D. Manuel A n to n io  Caeyro.
I). D iego A n d ré s  Curie l.
D. Gerardo Carvajal.
D. Juan Manuel D o m ín g u e z .
D. M anuel A nton io  D o m ín g u e z ,  
p. D om in go  M anue l  F e rn a n d ez .  
D. José Feijóo,
D. José  F e r n a n d ez  G onzález .
D. José iglesias.
D. Manuel López.
D. M iguel Morquera.
D. C ipr iano  Molina.
D. Juan Manuel Ojia.
D. José  A n to n io  O campo.
D. José Para inés .
D. Manuel José Raja.

IDEM DE VALENCIA.

76200
76201

i

D. Julián  Blazqucz .  
D. L eon ard o  López.

Número
le salida 
le las li
quidacio

nes.

Nombres do los interesados.

IDEM DE ÁVILA.

76202 D. Remigio Alonso.
76203- D. José Armengol.
76204 D. Francisco Antonio de Andraca.

IDEM DE CUENCA.

76205 D. Cristóbal Amat y Sócoli.
76206 D. Juan Norberto Cantero.
76207 D. José Castillo y Negrete.
76208 D. Simeón del Castillo.
76209 D. Antonio Domínguez.
76210 D. Crisanto Escudero.
76211 D. Pedro Martínez García Alcañiz.
76212 D. Antonio Gutiérrez Valdós.
76213 D. José de la Peña.
76214 D. Nicolás Valientes.

IDEM DE GRANADA.

76215 D. José Alcántara Navarro.
76216 D. José María Fernandez Pariente.
76217 D. Manuel Gases.
76218 D. Manuel Rodríguez.

IDEM DE LEON.

76219 D. Andrés Alonso Quiñones.
76220 D. Cesáreo García.
76221 D. Bernardíno Martínez.
76222 D. Joaquín Robles.

IDEM DE LÉRIDA.

76223 D. Pablo Atienza,
76224 D. José A bella.
76225 ■ D. Francisco Campanet.
76226 D. Antonio Pía,

IDEM DE LUGO.

76227 D. Antonio Cabema.
76228 D. Antonio Gutiérrez Valdés,
76229 D, Manuel Antonio Prieto.

IDEM DE MÁLAGA,

76230 D. Ramón Aunóles.
76231 D. Diego José Benitez.
76232 D. Antonio de la Chica.
76233 D, Cristóbal Fernandez Hidalgo. 

IDEM DE MONDOÑEDO.

76234 D. Manuel Alcoíea.
76235 D. Nicolás Alcolea.
76236 D. José Amor.
76237 D. Francisco Ai ¡as.
76238 D. Justo Ases.
76239 D. Francisco Basanta Teijeira
76240 D. José Cas y Cordido.

D. José María Gienfuegos,

IDEM DE TUY.

76241

76242 D. José Manuel Alcalde,
76243 D. Santiago Alonso Holguin.
76244 D. José Albardonedo.
76245 D. Adriano Camo.
76246 D. José García Benito.
76247 D. Juan García Benito.
76248 D. Bernardo Hernández de Alba.
76249 D. Francisco Iglesias.
76250 D. Telmo Maceyra.
76251 D. José Leandro Móndelo.
76252 D. Ramón Lamas.
76253 D. José Manuel Nuñez.
76254 D. Miguel Puente y Tuero.
76255 D. Manuel Pórtela.
76256 D. Alonso de Rivera.
76257 D. Manuel Martin Santos
76258 D. Pedro Sobral.
76259 D. Benito del Valle.

IDEM DE MONDOÑEDO.

76260 D. Luis Diaz de Saavedra.
76261 D. Pedro Antonio Ferreiro.
76262 D. Enrique García.
76263 D. Andrés López.
76264 D. Gabriel Losada.
76265 D. Manuel Moure.
76266 D. Salvador Pardo Romero.
76267 D, Ignacio Piñeiro.
76268 D. Benito Rodil y Lastra.
76269 D. Vicente Rubiños.
76270 D. José Rodríguez Acebo.
76271 D. Luis Antonio Rivera y Masoda.
76272 D. Ramón María Sela.
76273 D. José María Vila.

IDEM DE PLASENCIA.

76274 D. Manuel Tiburcio Diaz.
76275 D. Manuel de la Cruz García»

IDEM DE SANTIAGO.

76276 D. Gabriel Parragues.

v IDEM DE SEGO VIA.

76277 D. Juan Alvarez.
76278 D. Dámaso Carbajo y Bueno.
76279 D. Modesto Callejo.
76280 D. Anacleto Corral.
76281 D. Juan Diaz Valero y Lera.
76282 D. Manuel García Rivero.
76283 D. José Hernando Nájera.
76284 D. Bonifacio Manzano.
76285 D. Felipe Morales.
76286 D. Francisco Javier Perez.
76287 D. Andrés de Sebastian y Rica.
76288 D. Cláudio Sancho.

IDEM DE SEVILLA.

76289 D. Nicolás Maestre.

IDEM DE SIGÜENZA.

76290 D. Mariano Alfaro.
76291 D. Manuel Berzanilla.
76292 D. Juan Antonio Castillo.
76293 1). Dámaso Gutiérrez.
76294 1). Juan Antonio Ibañez.
76295 D. Manuel Ibañez.'
76296 D. Francisco Uayna y Huerta.
76297 D. José Laguna.
76298 D. Eutiquiano Solana.
76299 D. León Tova.
76300 D. Galo Vallejo.

IDEM DE TOLEDO.

76301 D. Lorenzo Hernando de Alba.
76302 D, Pedro Reales.

IDEM DE TUY.

76303 D. Benito Alvarez Represas.
76304 I). Manuel Amor de Castro.
76305 D. Pedro Alvarez.
76306 1). José Benito Domínguez.
76307 D. Domingo Domínguez.
76308 D. Vicente Eguía.
76309 1). Salvador Fon tan.
76310 D. Antonio Gutiérrez.
76311 D. Manuel González.
76312 D. Juan Antonio Lagoa.
76313 D. Antonio Lourreiro.
76314 D. José Ramón Lorenzo y Gil.
76315 D. Pedro Martínez.
76316 D. Juan Francisco Martínez.
76317 1). Francisco Magariños.
76318 D. Norberto Martínez.
76319 D. Joaquín Pedrosa.
76320 D. Antonio Rotea,
76321 D. Cayetano Benito Rey.
76322 D. José Tabras.
76323 D. Pedro Vales
76324 I). José Vicente Vidal.
76325 1). Manuel Vázquez.

Madrid 3! de Marzo de 1860.= El Secretario, Angi
F. de Heredia.=V,° B.°=El Director general, Presiden! 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda de[ 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene^ 
ral do la Deuda, de diez á (res en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las Oficinas 
de las respectivas provincias; en el concepto de que pré
viamente han de obtener del departamento de liquida

ción la factura que acredite su  personalidad, para lo
cual habrán de manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número 
de salida 

de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

ALICANTE.

76326 D. Antonio Lóbrega!.
76327 D. José Crespo y  Serra.
76328 D. Juan Crespo y-Crespo.
76329 D. Miguel Bernabé y Martínez.
76330 D. Pascual Sempere.

CORUÑA.

76331 D. Andrés Iglesias.
76332 D. Estéban Gil.
76333 D. Francisco Nogueira.
76334 D. Juan Chousa.
76335 D. Manuel Labandeira.
76336 Doña María Dolores Valdés y Romero.
76337 Doña María Josefa Fernandez.
76338 D. Ramón Fernandez y López.
76339 D. Ignacio Casal y Otón.

LOGROÑO.

76340 D. Isidro Prado.

MURCIA.

76341 D. Antonio Miguel Martínez.
76342 Doña Antonia Peñalver.
76343 Doña Bibiana Hernández y Vivo,
76344 D. Cárlos Abalos.
76345 Doña Dolores Alvarez.
76346 D. Ginés Blanca.
76347 D. José Hernández.
76348 Doña Josefa Cienfuegos.
76349 D. Juan Sanz Garay.
76350 D. Julián Medina.
76351 Doña Josefa Joaquina Chico de Guzman.
76352 Doña Joaquina Fortun .
76353 D. Manuel García.
76354 Doña María Luisa Fernandez de Alarcon,
76355 Doña María Asunción Cocí o.
76356 D. Pedro Ruiz.
76357 Doña Salvadora Beltran.

ORENSE,

76358 D. Blas Antonio Fariñas,
76359 D. José Blanco.

PONTEVEDRA.

76360 D. Antonio Corbacho.
76361 D. Bernardo Casas.
76362 D. Cayetano Sarmiento.
76363 D. Juan de Bouza.
76364 D. JoséCamiña.
76365 D. Juan Arribas,
76366 D. José Casquizo.
76367 D. Juan Ariz.
76368 D. José Nobra Giraldés.

VALENCIA.

76369 Doña Carlota y Concepción Viguer.
76370 Doña Dolores Jadraque.
76371 Doña Feliciana Vela.
76372 D. Jerónimo Visbal.
76373 D. Joaquín Fluixa,
76374 D. José Lacalle.
76375 D. Miguel Diaz.
76376 D. Manuel Perez,
76377 D. Vicente Balaguer Ponce de León.
76378 D. Vicente Andreu.
76379 D. Ildefonso Linares.

CENTRAL.

76380 limo. Sr. D. Ramón Ceruti.

C-UERUA.

76381 D. Miguel Urastegui.

MARINA.

76382 D. José Leandro Bautista.

GOBERNACION.

76383 D. Antonio Benitez.
76384 D. Anselmo Linares.
76385 D. Gabriel Bisquera.
76386 D. Antonio Bartomeu.'
76387 D. Miguel Ruiz y Torrent. 

GRACIA Y JUSTICIA.

76388 D. Manuel García.
76389 D, Manuel María Gómez»
76390 D. Nicasio Gómez.
76391 • D. Juan Laso de la Vega.
76392 D. Juan Masías Bellido.
76393 D. Valentín Martin Pizarro.
76394 D, Vicente Rosell.

FOMENTO.

76395 D. Ignacio Ameller y Ponce.
76396 D. José Bartorelo.
76397 D. Manuel María José de Galdo.
76398 D. Manuel Ruiz Bustamante.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=El Secretario, Angel F.
de Heredis 
Sancho,

i.=V.° B.°=El Director general, Presidente,

BALEARES.

76399 D. Vicente Llabres.
76400 D. Bernardo Monserrat.
76401 D. Matías Muntaner.
76402 D. Antonio Pons.

BARCELONA.

76403 D. Cristóbal Andrés.
76404 Doña María Antet y Gallardo.
76405 D. José Amillat.
76406 D. Bernardo Coll.
76407 Doña Sebastiana Cros.
76408 D. Francisco Calvo.
76409 D. Jáime Corominas.
76410 D. Juan de la Dehesa.
76411 D. José María Esclus.
76412 Doña Francisca Esterri.
76413 Doña Magdalena Figuerola y Delforu.
76414 D. Francisco y María Font y Ambach.
76415 D. Benito Font.
76416 Doña Josefa Ferrer.
76417 Doña Mercedes y Francisca Ferran.
76418 D. Francisco G i nebreda.
76419 D. Ginés Gómez.
76420 Doña María lbós.

. 76421 D. Valentín Montaner.
76422 D. Jáime Mas.
76423 D. Anselmo Montalvo.
76424 D. Damian Oller.
76425 I). Vicente Pereira.
76426 D, Benito Percebal.
76427 D. Nicolás Palacio y Collado.
76428 D. Mauricio Perez Malo.
76429 D. Juan Quintana.

, 76130 Doña María Isabel Rife y Viladones.
76431 Doña Narcisa Silvestre.
76432 Doña Teresa Susoni.
76433 ty. Raimundo Torrebadell.
76434 D. Pedro Tell.
76435 D. Cárlos Ventura.

GERONA.

76436 D. Francisco Terris.
76437 D. Francisco Rosell.
76438 D. Narciso Su reda.
76439 D. Agustín Vidal.
76440 D. Francisco Vila.
76441 D. José Vi laño va.
76442 D. José Vilella.
76443 D. Francisco Viñals.
76444 D. Ramón Xifren.

TARRAGONA.

76445 D. Isidro Cañet.
76446 Doña Teresa Pinol,
76447 D. Francisco Perejon.
76448 Doña Engracia Sedo.
76449 Doña Rosa Yerges.

ZAMORA.

76450 VD. Antonio Royano.
76451 D. José Bermejo.

.76452 D. Vicente Hidalgo.
76453 D. José Gutiérrez Rojo.
76454 D. Hipólito Hernández.
76455 I). Juan Nuñez.
76456 D. Joaquín Nafriga.

Madrid 5 de Abril de I860.=EI Secretario, Angel F. 
de H eredía—V.° B.°r-=El Director general, Presidente, 
Sancho.

i



Núnero

¿e fas li- '-.vahrps de los interesados.
p.H acio

nes.

CUENCA.

76457 D. Enrique Trigueros.
76458 D. Cayetano Acuya.
76459 O, Eulogio Carretero.

CIUDAD-REAL.

76460 D. Miguel Fernandez Arroyo.
76461 D .losé Irene García.

BADAJOZ.

76462 D. José Alvarez del Valle,

Olí ARALA JARA.

75463 D. Nicasio Morales.

TOLEDO

76464 D. José San té.

CÁDIZ.

75465 D. José Antonio Aheran.

BARCELONA.

76466 Doña Ramona, Doña Juana , Doña Teresa,
Doña Joaquina, Doña Dolores y D. Ruis 
Serralde.

76467 Las mismas.
76468 Las mismas.

MADRID.

76469 Doña María y Elena de la Vega.
76470 Las mismas.

FOMENTO.

76471 D. Manuel Pereira.
76472 El mismo.

MADRID.

76473 D. Santiago Pérez Camino.

CRIDAD-REAL.

76474 Doña María Antonia Valbuena.
76475 Doña Ramona Moreno Acebedo.

CUENCA.

76476 D. José Alarcon.
76477 Doña Isabel Zafrilla.

TOLEDO.

19478 D. Santiago López.
76479 D. Anselmo Rodríguez.

Madrid 7 de Abril de 1860.— El Secretario, Angel 
F. de Heredia.=*V.° B.°— El Director general,  Presidente,
Su noli n

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1856, tendrá efecto el dia 14 de Mayo p ró x i 
mo, á la una  de la ta rde ,  en la sala de Juntas,  el sorteo 
para la amortización que debe hacerse en el presente  
año de cinco acciones de carre te ras  de las emitidas á 
cuenta de los 50.000.000 de reates concedidos al Gobier
no por la ley de 14 de Marzo de 1856.

El núm ero de acciones que en tran  en suerte es de 90 
á 2.000 rs. cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suerte 
corresponde amortizar en el presente año se efectuara 
por la Tesorería de la Deuda , satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe del semestre vencido.

Madrid 17 de Abril de 1860 — El Secretario.  Angel F. 
de H ered ia .=V .°  B,°— El Director genera l .  Presidente, 
Sancho.

D e p a r ta m e n to  de l iq u id a c ió n  d e la  D irecc ió n  
g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .

E n virtud de acuerdo de la Junta  de la Deuda de 5 de 
Mayo de 1858 se han  mandado abonar  en deuda diferida 
del 3 por 100 á favor de D. Buenaventura Adzerol los 
reales vellón 2.112.543 y 20 cents. , importe del carga
mento que perteneciente á los interesados que se expre 
san traía la fragata P erla , alias Los tres Reyes , su Maes
tre D. José Antonio Carrera y Mas , cuando fué apresada 
por los ingleses viniendo de Buenos-Aires y Montevideo 
en el año de 1804, habiéndosele exigido y presentado la 
correspondiente  fianza hipotecaria á responder por dos 
años de dicha suma , en razón á la falta de los conoci
mientos de las partidas mencionadas,  si resultase recla
mación de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se
creyere  con derecho á dichas partidas pueda hacerlo va
ler en el térm ino referido de los dos años.

Interesados y partidas á que se refiere el anterior anuncio’
Cjr de D. Miguel Amatller y B ra n co s , 100 ps. fs.

de D. Juan  Julia y Pons , 500 ps fs. 
de D. José Julia y Pons , 500 ps. fs. 
de Doña Antonia Gil y Julia , 300 ps. fs.
de D. Antonio P u ig ,  367 ps. fs. 
de D. Pedro Ardería ó Ardeneo, 295 ps. fs. 4 rs. 
de D. Pedro Mavol, 223 ps. fs. 2 rs. 
de D. José Coma y Vilardebo y D. Juan Vilardebo, 

2.000 ps. 
de D. Onofre Baillér, 500 ps. fs. 
de D. Jaime Coca, 338 ps. fs. 
de D. Esteban Nicolau, 165 ps. fs. 
de D. José Riera y  Bausi li , 254 ps. fs, 
de D. Manuel Clara, 200 ps. fs. 
de D. Juan Estéban, 60 doblosees, 960 ps. fs. 
de D. Juan Catalá y F o l , 1.150 ps. fs. 
de D. José Tirigaí y compañía, 1.618 ps. fs. 
de D. Martin Guxar, 284 y medio doblones, 4.552 ps. 

fuertes.
de D. Juan Gabili y compañía,  1.003 ps. fs. 3 rs.
de D. Juan Ruidor, 185 ps. fs. 4 rs. 
de D. Gerónimo Torrevadella,  713 ps. fs. 5 rs. 
de Doña Juana  y Doña María Jiménez, 37 y media 

onzas. 600 ps. fs. 
de D. Diego Diaz Barragan, 172 ps. fs. 
de Doña María Bravo y Guerrero,  429 ps. fs. 
de D. Manuel Rotal y compañía,  921 ps. fs. 
de D. Juan  Vilardebo, 500 ps. fs. 
de D. Fidel Miscr. 551 ps. fs. 
de Doña María Antonia del Sol y M aríorell , i . 060 ps. 

fuertes.
de los Sres. Borda y Grasset, 6.000 ps. fs. 
de D. Matías Gallarda, 500 ps. fs. 
de D. Ignacio Pons y Porera, 393 ps. fs. 4 rs. 
de D. José Mauri y compañía, 589 ps. fs. 5 rs. 
de D. Diego Antonio de Pombo y compañía, 2.500 ps. 

fuertes.
de D. Juan Aribau y P u b i l l , 750 ps. fs. 
de D. Francisco Jaquirola , 408 ps. fs. 
de D. Mariano y D. Felipe Sola , 380 ps. fs. 
de D. Félix Casanova y compañía, 300 ps. fs. 
de D, Salvio R ecoder , *100 ps. fs. 
de D. Juan Antonio A lbarracin,  500 ps. fs. 
de D. Luis Depares y Torres,  1.000 ps. fs. 
de D. Bartolomé Salér 6 Soló , 55 y media onzas, 

888 ps. fs.
dle D. Juan de la Infiesla ó interesados, 1.000 pesos 

fuertes.
de D. Ramón Miguel y Grau , 2.000 ps. fs. 
de D. Juan Bautista Mateo, 1.159 ps. fs 4 rs. 
de D. Antonio de Gispert,  896 ps. fs. *
de D. Ju a n  Amat y compañía , 400 ps. fs. 
de D. José Antonio T orres ,  166 ps. fs. 7 rs. 
de D. Pedro Camps, 62 ps. fs. 4 rs. 
de D. Antonio Olnira , 121 ps. fs. 3 rs. 
de D. Ventura  Nuriac,  187 ps. fs. 6 rs. 
de los Sres. Costa y Romain , 18 ps. fs. 4 rs. 
de los Sres. Narciso Soler y compañía , 797 ps. fs. 6 

reales.
de D. José Grux , 300 ps. fs. 
de D. Ramón C arb o n e l l , 200 ps. fs. 
de D. Francisco Camps y  Vergues , 200 ps. fs. 
de D. Salvador Pascual y Torres ,  309 ps. fs. 
de D. Ramón Carbonell y D. José Vila y compañía,  

3.391 ps. fs. 2 rs. 
de los Sres. Casas y Batolle, 50 onzas, 800 ps. fs. 
de la viuda de Angles hijos, T raserras  y compañía., 

35 onzas ,  560 ps. fs. 
de D. Tomás y D. José Paseras , 10 onzas , 160 pesos 

fuertes.
de D. Juan Vilardebo, 1.500 ps. fs. 
de la viuda de D. Bernardo Busquet y compañía , 275 

pesos fuertes, 
de D. Melchor Alareca, 13 onzas ,  208 ps. fs. 
de D. Juan Larrea , 100 onzas ,  1.600 ps. fs. 
de los Sres. Marchuack de Mataré, 1.600 ps. fs. 
de D. Bartolomé Pacir , 80 onzas ,  1.280 ps. fs. 
de D. José Ignacio Torrolla , 20 onzas , 320 ps. fs. 
de la viuda de Arreí , Salgarlo y com pañía ,  1.000 

pesos fuertes. 
ée  D. Pablo y D. Joaquín de Beltock , hermanos,  

500 ps. fs.

de D. Pablo Boix, 18 y tres cuartos onzas ,  300 pe-  ¡ 
sos fuertes, 

de Doña Rosa Alfareda , 337 ps. fs.
' ‘D l^sé Riera y compañía,  1.216 ps. fs. 7 rs 

de D. .losé Viguerj 1.247 ps. fs. 5 rs. 
de 1). Buenaventura Martí v Griera t. 298 ps. fs. 7 

reales.
de D. Juan Ortiz, 295 ps. fs. 4 rs. 
de D. José Cortas y Capelladas, 152 ps. ls. 7 rs. 
de D. José Riera ,  125 onzas , 2.000 ps. is. 
de D. Luis y Miguel de Benicarló, 400 ps. ls. 
de D. Cristóbal Baguet y compañía , 268 ps. fs. 7 

reales.
de los Sres. Fuster y Cabanyes, 150 doblones , 2.400 

pesos fuertes, 
de la testamentaría de D. Antonio C a ro l , 19 y m e 

dia onzas , 312 ps. fs. 
de los Sres. Múan, Durale y Véals, 100 onzas, 1.600 

pesos fs.
de D. Buenaventura Simón vL lus ia ,  26 siete octavos 

onzas, 430 ps. fs. 
de D. José Surcgé 6 y media onzas, i 00 ps. fs. 
de los Sres. G in ab red a . Puig v compañía, 115 onzas.

1.8 40 ps. fs.
de D. Juan  Torraos y compañía. 100 onzas -1.600 p e 

sos fuertes.
de los Sres. Torrens y compañía, 100 onzas, 1.600 

pesos fs.
de D. Pablo Miralda y com pañía .  100 onzas, 1.600 

pesos fs.
de 1). Jaime Redondo y de Gispert,  800 ps. fs. 
de D. Antonio Magolas, 300 ps fs. 
de D. Pedro Granaría y Bas, 200 ps. fs. 
de D. Jerónimo Torrevadella , 900 ps. fs. 
de D. Pablo Torres y ( 'abaneras , 166 ps. fs. 7 rs. 
de los Sres. G inabreda ,  Gomis y compañía,  1.200 

pesos U. 
de D. José A n t a n , 500 ps. fs.
de D. Vicente Pujol y D. José Volar, 41 onzas, 292 pe

sos, 948 ps. fs. 
de D. Juan Cladellas 18 y tres cuantos onzas, 300 pe

sos fs.
de caja de soldadas y salarios devengados de la t r i 

pulación, 2.000 ps. 97 onzas, 3.552 ps fs. 
de D. José Carafi hijo y compañía, 2.317 ps. fs. 
de los Sres. Boc-h hermanos, en vez de 125 doblones, 

125 ps. fs.
de los Sres. Milani, D n r á n y W a L  por 125 doblones,

125 ps. fs. 
de D. Francisco Nuxo, 150 ps. fs. 
de D. José García, 171 ps. fs. 6 tres cuartos rs. 
de D. Félix Brosa , 36 ps. fs. 
de D. Pera Pons, 72 ps. fs. 
de D. José Vergues , 97 ps. fs.

Cueros de toro ó vaca.
De cuenta y riesgo del Capitán del buque  y compañía 

2.166 cueros ,  que importan 51.507 rs. 48 cents, 
de D. Francisco Casamber y compañía, 800 cueros 

19.024 rs.
de D. Bartolomé Soler, 1.600 cueros, 38.048 rs. 
de D. Carlos Boloni, 700 cueros,  16,646 rs. 
de D. Francisco Pebres y Gallarda, 7a0 cueros 

16.646 rs. ’
del Capitán y compañía 2.734 cueros,  65.014 rs. 52 

céntimos.
del Capitán y compañía 200 cueros,  4.756 rs. 
de D. Francisco Llenas y D. Juan Bartaria 1.000 cue

r o s , 23.780 rs. 
de D. José Tirigal y compañía, 1.000 cueros,  23.780 

reales.
de D. Jaime Dalmant, 500 cueros , 11.890 rs. 
de D. Martin Cuxar, 2.000 cueros,  47.560 rs, 
de D. Joaquín Dalmant, 500 cueros, 11.890 rs, 
de D. Luis Depares Torres y compañía, 450 cueros, 

10.701 rs.
de D. Tomás Borras, 350 cueros, 8.323 rs. 
de D. Antonio Ros, 225 cueros, 5.350 rs. 50 cénts. 
de D, Manuel Codillo y compañía,  300 cueros,  7.134 

reales.
de D/Juan de la Tnfiesta, 1.715 cueros,  40.782 rs. 70 

céntimos.
Madrid 31 de Marzo de 1860. =  Manuel M. Secarles — 

V.° B°«=Sancho.

En virtud de aeuéVdo de la Junta  de la Deuda de 11 
de Enero de 1 859 , y por no haberse presentado los cono
cimientos originales, se han mandado constituir en de
pósito por el término de un año, á contar desde la fe 
cha de la declaración de extravío de dichos conocimientos 
por el Juzgado, los valores en Deuda diferida del 3 por 
100 importantes 40.000 rs. vn. á favor de D. Gerardo Ló
pez, cesionario de los herederos de D. Juan  Hernández, 
procedentes de dos partidas ,  una de 1.000 ps. em barca 
dos en la fragata Santa C lara , su Maestre D. Francisco 
María de Zuluaga, y vienen de cuenta  y riesgo del c ita
do D. Juan H ernández , y otra de 1.000 ps. embarcados 
en la fragata Asunción, Maestre D. Gregorio Zuzuarregui,  
que también venían de cuen ta  y riesgo de Hernández.

Asimismo, y en virtud de otro acuerdo de la Junta  
de 22 de Setiembre de 1859, se han  mandado constituir  
en depósito por un añ o ,  á contar  desde la fecha de la 
declaración de extravío, y por iguales causas los reales 
vn. 40.000 en Deuda diferida deí 3 por 100 á favor del 
mismo D. Gerardo López, como cesionario de los liere- 

-deros de D. Juan  Hernández-,'y proceden de una partida 
de 2 000 ps. embarcados en laYragata Mercedes, su Maes
tre D. Vicente Antonio Murrieta,  y venían do cuenta y 
riesgo del referido Hernández.

Lo que se anuncia  al publico para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los expresados conocimien
tos pueda in ten tar  la reclamación oportuna en el i é r -  
mino in d icado ; debiendo advert irse  que los expresados 
buques fueron apresados en los años do 1804 y 1805 por 
los ingleses en su viaje de América á Ja Península.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=Manuel‘ M. Secados — 
V.° B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta fecha 12 de Agosto de 1859 
se h an  constituido en depósito por término de un año 
reales vn. 37.125 con 23 cents, en Deuda amortizable de 
segunda clase, importe de los réditos devengados hasta 
30 de Junio de 1851 por el capital de 31.447 rs. impuesto 
en consolidación en favor de la capellanía que en San 
Lorenzo de Ubeda fundó Doña Quiteria de Jérica. Se han 
reconocido á D. Francisco de Paula Murciano cu concen
to de poseedor actual de la citada capellanía . y como lie- 
redero de D. Salvador del Busto, que lo fue an ter io rm en
te ; y dicho depósito ha tenido efecto por no haberse 
presentado la carpeta de resguardo, núm. 556, expedida 
por las oficinas de Jaén en el año cié 1 820.

Lo que se pone en conocimiento del público para  que  
si resultase persona que  se crea con m ejor  derecho haga 
la oportuna  reclamación.

Madrid 31 de Marzo de i 860 — Manuel M, Socados.— 
V,° B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública do 23 
de Agosto de 1859 se han constituido en depósito por 
término de un año rs. vn. 93.769 con 33 cénts. en Deu
da amortizable de segunda clase ,  importe de los réditos 
devengados hasta 30 de Setiembre de 18 í! por el capital 
de 202.498 rs. 6 mrs. impuestos en Consolidación en fa
vor de la capellanía fundada en la villa de Cintruénigo 
por D. Manuel Begué, que se han reconocido á favor de 
D. Fermín B egué , poseedor de dicha capellanía , cuyo 
depósito ha tenido cf 'cfo por no haberse presentado la 
carpeta  de resguardo, núm. 304, expedida por las ofici
nas de Pamplona en 26 de Abril de Ls24.

Por otro acuerdo de 28 de Diciembre del mismo año 
se han depositado también por las mismas razones 121.498 
reales 90 cénts. en Deuda amortizable de primera  clase, 
capital reconocido á dicha capellanía , y 59.218 rs. 10 
céntimos en la de segunda, á que han ascendido los r é 
ditos vencidos desde 1.° de Octubre de LSI i á 30 de J u 
nio de 1851.

Lo que se anuncia  al público á fin de que si h u b ie 
se alguna persona que se crea con mejor derecho haga 
la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 1860 — Manuel M. Secados — 
V ° p / l a n c h o .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública fecha 16 
de Junio de 1854 se procedió al abono de rs. vn. 633.932 
con 17 mrs.  en deuda amortizable do segunda clase por 
réditos vencidos hasta 30 de Setiembre de 1841 por v a r i o s  
capitales impuestos en Consolidación en f a v o r  del pa tro
nato fundado en la villa del Castillo de las Guardas por 
D. Bartolomé Gómez del Castillo, los cuales se han e n tre 
gado en 27 de Setiembre de 1858 á D. Angel Izquierdo, 
autorizado al efecto por los patronos.

No présenlo como dehia las carpetas de resguardo, 
núm. 613 y II, expedidas por las oficinas de Sevilla , la 
primera  en el año de 1 822. y la otia en el de 1836, y 
por lo tanto ha presentado la fianza hipotecaria á respon
der por dos años del importe de la citada cantidad , se 
gún previene la legislación en casos análogos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor detecho á los créditos que 
representan dicha Cantidad haga la oportuna rec lam a
ción.

Madrid 31 de Marzo de 1860.— Manuel M. Sec--«les.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 25 do 
Agosto de 1854, se procedió al abono de rs. vn. 38194 con 

| 16 mrs. en Deuda amortizable de segunda clase, importe

dé los  réditos devengados hasta 12 de Agosto de 1840 por 
un capital de 39.047 rs. impuesto en la antigua Caja de 
Consolidación (‘ti fav.»r de la capellanía fundada en Mu- 
í leLt por D. Juan Gamu/, t . D’’ cuales se han entregado 
á D. León M a r t í n e z ,  autoriza '’. > al electo.

No presentó al verificarse i < entrega la carpeta de 
resguardo, núm. 4 20. ; medida l, :i sis oficinas do Navar
ra en cd año do 1824; p e in en  su defecto lo hizo de la (es
critura  da lianza hipotecaria a icspondcr por un ano del 
importe de la cíta la cantidad, según previene la legisla
ción vigente.

Lo que se anuncia al público para que la persona que 
se crea con mejor derecho haga la oportuna  reclama
ción.

Madrid 31 de Marzo de 1 860 — Manuel M. Secados — 
V.° B.“= Sancho .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 25 
de Octubre último se han man lado alionar á los herede
ros de D. Juan Bautista Marticorena en títulos de la Deu
da diferida del 3 por 100 los valores importantes reales 
vellón 90.000 procedentes de 20 zurrones de añil apresa
dos por los ingleses en la fragata Nuestra Señara del Curo, 
su Maestre D. Francisco de Borja Migoni y Vemain, de 
cuenta y riesco del citado Marticorena. debiendo cons
tituirse en depósito dichos valores por el término de un 
año, ¡i falta del conocí mjento original de dichos 20 zu r
rones de añil.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera  
que se crea con mejor derecho al expresado conocimiento 
pueda hacer la reclamación conveniente en el término 
indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1860 —Manuel M. Secarles — 
\  .n B.°—Sancho.

Por acuerdo de ia Junta de la Deuda pública de 12 
de Agosto dse 1859 se han constituido en depósito por 
termino de un año 5.090 rs. 78 cénts.  en Deuda amorti
zable de segunda clase, importe de los réditos d ev en g a 
dos hasta .30 de Setiembre de 1841 por el capital de rea
les vellón 5.629 y 8 mrs., impuesto en la antigua Caja de 
Consolidación en favor de la capellanía que en el lugar de 
Cebreros fundó Pedro Sainé; se han reconocido en favor 
de los herederos del Capellán D. Eleuterio Arroyo, y cuyo 
depósito ha tenido efecto por no haberse presentado la 
carpeta de resguardo ,  núm. 749, expedida por las ofici
nas de Burgos el año de 1822.

Lo que se anuncia ai público á fin de que si hubiese 
alguna persona que se crea con mejor derecho haga la 
oportuna reclamacion.

Madrid 31 de Marzo de 1860 —Manuel M. Seeades. =  
Y.° B.°=Sancho.________ ______ _

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda de 24 
de Diciembre de 1858 y 4 de Febrero de 1859 se han 
mandado constituir en depósito por el término de un 
año, á contar desde la fecha de la declaración de ex tra 
vío, por falta de los conocimientos originales, los valores 
á saber; rs. vn. 60.000 mandados abonar á los herederos 
de D. José Bobera, procedentes de una partida de 3.000 
pesos embarcados en la fragata Guadalupe , su Maestre 
D. José Antonio Amet, y  venían de cuenta y  riesgo del 
citado Bobera: rs. vn. 13.520 mandados abonar á los he
rederos de D. Francisco Espalter y Tolrá por una  partida 
de 376 ps. embarcados en la misma fragata de cuenta y 
riesgo del mismo Espalter y Tolrá, y r*. vn. 100.000 m an
dados abonar á D. Francisco Milans, Duran y Walls por 
una partida de 5.000 duros,  embarcados en la citada fra
gata de su cuenta y riesgo, cuyo buque  fué apresado por 
los ingleses en el año de 1805.

Lo que se anuncia al público para  que cualquiera 
que se crea con mejor derecho á los expresados conoci
mientos pueda intentar la reclamación en el término in
dicado.

Madrid 31 de Marzo de 1860 —Manuel M. Seeades — 
Y.° B.°— Sancho.

En vir tud de acuerdo de la Junta  de la Deuda de 12 
de Agosto de 1859 se han mandado constituir en depó
sito por el término de un año,  por falta de los conoci
mientos originales, á contar desde la fecha de la declara- , 
cion judicial del extravío, los valores en Deuda diferida 
del 3 por 100, importante rs. vn. 321.716 y 87 céntimos 
mandados abonar á los herederos de D. Jacinto Alvarez 
Pazos, procedentes de las partidas siguientes :

Una de 275 ps. 4 y tres cuartos rs. embarcados en la 
fragata Clcopatra, su Maestre D. José María Jugo, y ve
nían de cuenta v riesgo del citado Pazos.

Otra de 930' ps. 6 y medio rs. embarcados en dicha 
fragata de cuenta y riesgo de D. Jacinto Alvarez Pazos, 
D. Juan Brich y D. Francisco Javier de Ederra.

Otra de 3.000 ps. embarcados en la fragata N uestra Se
ñora del Coro, su  Maestre D. Francisco de Borja Migorri, 
de cuenta y riesgo de dichos tres interesados.

Otra de 3.500 ps. embarcados en la misma fragata de 
cuenta y riesgo de solo Pazos.

Otra de 4.000 ps. embarcados en la fragata Pastora, su 
Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, de cuenta y r ies
go del citado Pazos.

Otra en la misma fragata de 1.000 ps. de cuenta y 
riesgo de Pazos.

Otra de 3.000 ps. embarcados en el bergantín Eduardo, 
su  Maestre D. Gil Noéli, de cuenta y riesgo de Pazos.

Y otra de 3.000 ps. embarcados en el bergantín  Pomo- 
na , su Maestre D. Juan Francisco Zuloeta,  de cuenta y 
riesgo del citado Pazos, cuyos buques fueron apresados 
por los ingleses en los anos de 180 4 y 1805.

Lo que" se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar la reclamación oportuna en el término in
dicado.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=Manuel M. Secades.=  
V.° B.°—Sancho.________ _______ _

En virtud de acuerdo de la Junta se han satisfecho á 
D. Víctor Velasco 280.617 rs. 52 cénts. en Deuda am ort i
zable de segunda clase por importe de un crédito de 
igual suma procedente de la Deuda con interés pasada á 
la de sin él,  presentado «por D. Santiago Martin dg Nico
lás, con carpeta 8.584, en 1824, v realizado dicho abono, 
prévia  la oportuna escritura de fianza hipotecaria por 
término de un a ñ o ,  en razón de no haberse presentado 
la citada carpeta, se anuncia al público para que los que 
se crean con mejor derecho á dicho crédito entablen sus 
reclamaciones dentro del término referido.

Madrid 3 i de Muzo de 1860.— Manuel M. Seeades.— 
y.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 11 
de Mayo de 1857 han sido constituidos en depósito por el 
término de dos años ¡os valores importantes 220.000 re a 
les vellón que resultan deber abonarse en Deuda dife
rida del 3 por 100 á D. Joaquín Fernandez de Are- 
llano en concepto de cesionario, cuyo depósito ha te
nido efecto por no haber presentado el interesado los co
nocimientos originales de dos partidas de á 5.500 pesos 
embarcados en la fragata Fuente-hermosa y Gertrudis de 
cuenta y riesgo del).  Francisco Galatayud, las cuales salie
ron en 1804 de Lima y fueron apresadas por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar  
la reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1860.— Manuel ¡V!. Secados — 
V.° B.°=Sanoho. _

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Diciembre de 1859 se han reconocido á favor de Don 
Toribio Noi’iega , cesionario del heredero de D. Ramón 
Govcoechea, y mandado constituir en depósito por el 
término de un año por falta de los conocimientos origi
nales, los valores en Deuda diferida del 3 por 100, im 
portantes 40.000 rs. vn . ,  procedentes de una partida de 
500 pesos embarcarlos en ia fragata Santa Clara, su Maes
tre D. Francisco María Zuluaga , y de otra de 1.500 pesos 
en la Dos Amigas, su Maestre D. Joaquín [de Lostra , de 
cuenta y riesgo las dos del citado Govcoechea , cuyos b u 
ques fueron a presados por los ingleses en los años de 
1804 y 1805 en su viaje de América á la Península.

Lo*que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á los indicados conocimientos 
pueda intentar la reclamación en el término indicado.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=Manuel M. Seeades.— 
y .0 B.u= Sancho .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 de 
Setiembre de 1 «59 se han mandado constituir en depósi
to por falta de los conocimientos originales por el tér
mino de un ano, á contar desde la declaración de e x t r a 
vío por el Juzgado, los valores importantes rs. vn. 144.200 
reconocidos a favor de los herederos de D. Manuel Viva 
y Vi va xa en Deuda diferida del 3 por 100 procedentes de 
dos partidas , una de cinco sobornales de grana em bar
cados en la fragata Nuestra Señora del P ilar , su Maestre 
D. Pedro Ignacio Estil laste, de cuenta y riesgo del citado 
Viva , y otra de otros cinco sobornales de grana en la 
Lagafa la Grarina , mi Maestre D. Francisco María de 
< -fíate, de cuenta y riesgo del referido Yiya , cu vos bu 
ques . viniendo de América en los años de 180 4 ‘ y 1805, 
fueion apresados por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que .m considerase con d e r e c h o  a los indicado*-; 
em m cm r ¡¡!oc, . ¡r hacer la reclamarimi en el término 
indicado.

¡Madrid -31 de Mai z o  de i 860.— Manuel M. Seeades.— 
V.° B.°=Sancho.

Por acuerdo de la Junta  de la Deuda de 20 de Enero 
próximo han sido constituidos en depósito por término 
de un año.  contado desde 19 de Diciembre an ter io r ,  los 
valores mandados abonar á D. Robustiano Boada, como 
apoderado de 1). Miguel Milano, procedentes de juros, 
importantes sus capitales t .512.469 rs. 94 cénts.,  y los 
réditos 291.608 rs. 51 cents. , en razón de haberse ex tra 
viado la carpeta de resguarde, núm. 7.887, techa 16 de 
Dieiembie de 1837 con que D. Bernardo So lar i , como en
cargado del Sr. 1). Francisco Oataneo, Duque de Térmo- 
li, solicitó la liquidación de los expresados juros.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiere encontrado dicha carpeta se sirva p re 
sentarla en este departamento de mi cargo á los efectos 
consiguientes.

Madrid 1.c de Abril de 1860. =  Manuel M. Seeades — 
y .0 R.°— Sancho.

D e p a r ta m e n to  de E m is ió n  
T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  de la  D ir e c c ió n  

g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

Habiendo padecido extravío la lámina de capitales 
reconocidos á pirticipes legos en diezmos, núm. 1.694, 
de rs. vn. 46.650, expedida á favor de D José María Bru, 
la Junta de la Deuda, previa instrucción del oportuno 
expediente, y oido el parecer del ¡Ministerio fiscal, ha 
acordado que se proceda á la conversión de dicho c ré 
dito en títulos al portador del .3 por 100 consolidado, que 
se constituirán en depósito por espacio de un  año para 
responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 17 de Diciembre de 1853 y 
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero de 1859.

Madrid 15 de Abril de 1360.— José T. Escauriaza.— 
V.° B.°— El Director general, Presidente de la Junta 
Sancho. >

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo cen tra l.

Desde el dia de m añana, y durante la p e rm anenc ia  
de SS. MM en el Real Sitio de Aranjuez, se establece un 
parte diario de esta corte que saldrá á las diez de la m a
ñana de esta central  y de la Administración de dicho 
R al Sitio á las tres de la tarde.

Lo que se hace saber á las oficinas y al público para 
que pueda depositar su correspondencia en los buzones 
de esta Central y el de la estafeta de Aranjuez con diez 
minutos de anticipación.

Madrid 21 de Abril de 1860.—El Adminis trador , E s 
teban Moreno López. — 2

T r ib u n a l de o p o s ic ió n  á la  c á te d r a  
de H a c ien d a  p ú b lic a  d e la  U n iv ers id a d  

de B a rce lo n a .

D. Eustaquio Toledano y  D. José Domenech c oncur
r i rán  el martes 24 del corriente  , á las cuatro de la t a r 
de ,  á la sala de grados de la facultad de Teología de la 
Universidad Central para practicar  el primer ejercicio 
que previene el reglamento.

Madrid 21 de Abril de 1860. =  El Secretario, M. Col- 
meiro. 20 49

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s  á la  
cá ted ra  de d is c ip lin a  e c le s iá s t ic a  v a c a n te  en  

la  U n iv e r s id a d  de O v ied o .

Los señores opositores á dicha cále Ira ,  Doctores Don 
Miguel Francisco Eleyzegui , D. Guillermo Estrada y Vi- 
llaverde y D. Ramón Vinader y Nubau, se presentarán 
en los dias 24, 26 y 28 del actual , á las doce de su m a 
ñana , en el salón de actos de la facultad de Ciencias de 
la Universidad Central para verificar el cuarto ejercicio 
en la forma que previene el reglamento vigente.

Madrid 21 de Abril de 1860 — El Vocal Secretario, Vi
cente de la Fuente. 2050

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 22 de Abril de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 2 395 in d iv id u o s , de los cuales 
los 87 han sido nuevos im p o n e n te s . . .  143.476

Se han devuelto, á solicitud de 104 i n 
teresados.  ..............................   135.126,77

El Director de sem ana,
León García Villar real

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e la  C oruña.

La Dirección general de Rentas estancadas,  en vista 
de que no se presentaron licitadores para las subastas 
anunciadas para los dias 5 y 26 de Marzo último para la 
conducción desde este puerto  á la Fábrica de tabacos 
hoja filipina en 341 bultos de cuatro quintales y  68 de 
dos,  ha acordado se proceda á tercera subasta para el 
mencionado trasporte , la cual tendrá efecto el dia 3 de 
Mayo próximo ven id e ro , á las doce de su mañana , en el 
Gobierno de esta provincia , byjo el pliego de condic io
nes que á continuación se inserta.

Lo que so anuncia en este periódico oficial para que 
siendo notorio puedan los que gusten interesarse en di
cha subasta.

Coruña 19 de Abril de 1860.—José María Palarea.
2052

Pliego de condiciones bajo la s  cuales la  H acienda  
p u b lica  su b a sta  la  conducción de 1 .500 q u in ta les  
de tabaco ho ja  filip in a  en 3 4 1 bultos de cu a tro  
quin ta les y  68 de dos desde el p u e r to  de la  Co
ru ñ a  á  la F ábrica  de tabacos de G ijon t

1.a La Hacienda pública contrata la conducción de 
1.500 quintales de (abaco hoja filipina á la Fábrica de 
Gijon en 341 bultos de cuatro quintales y 68 de dos,  á 
contar desde que al rematante se le haga saber la a p ro 
bación del Gobierno de S. M ., y reciba préyio aviso de 
la Administración de la Fábrica de la Coruña del dia en 
que empiece el trasporte.

2.;‘ El contratis ta se obliga á recibir los bultos ,  bien 
de los buques que los conduzcan de Manila ó de los al 
macenes de la Fábrica ,  según mejor convenga al servi
cio público.

3.a El contratista  deberá presentar  en el término de 
10 dias , á contar desde que reciba el aviso,  los buques 
que sean necesarios para el trasborde ó trasporte  con 
las condiciones de buena estiva y demás marineras.

4.a Para la estiva no se usará de ningún modo del pié 
de gato ni de otro medio que íryi til ice los bultos ó t r i 
ture el tabaco, siendo de cuenta y riesgo del contratis
ta cualquier desperfecto que en ello se ocasionara por 
dicha causa.

5.a La Hacienda no responde de averías, excepto en 
los casos previstos por el Código de Comercio.

6.a El contratis ta hará fiel entrega en los almacenes 
de la Fábrica de tabacos de Gijon de los bultos y peso 
que reciba conforme á factura.

7.a Para o p ta r á  la licitación, y como garantía  dé los  
que se presenten á ella, bastará justifiquen los interesa
dos pagar 400 rs. vn. de contribución territorial ó i n -

. dustrial,  ó presenten la garantía de un  comerciante m a 
triculado en la plaza de la Coruña.

9.a El rematante garantizará el servicio con el valor 
del 10 por 100 correspondiente  al total en que se le a d 
judique, depositándolo en la Caja de esta provincia, cuya 
cantidad le será devuelta tan pronto como presente cer
tificación del Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos 
de Gijon de haber hecho buena entrega de los tabacos 
que deben trasladarse á ella.

9.a La subasta tendrá lugar en el Gobierno de la 
provincia de la Coruña el dia 3 de Mayo próximo v en i
dero, con asistencia del Administrador Jefe déla  Fábrica 
de tabacos y del Escribano de Hacienda á la hora de 
doce de la mañana.

10. Los pliegos cerrados de proposición se presen
tarán al Sr. Gobernador media hora ántes de dar princi
pio al acto del remate; y si después de abiertos aquellos 
apareciesen dos ó más proposiciones iguales y más ven
tajosas á la Hacienda se abrirá licitación oral por término 
de media hora en la que solo tomarán parte  los que en 
aquel c a s o  se encuentren.
' jj  El pagóse efeTuará por la Administración de la 
Fábrica de tabacos de Gijon tan pronto como esta se haya
i n c a u t a d o  de los bultos y quintales que reciba por fac
tura. ,

12. La Hacienda no fija tipo.
13. L o s  gastos de escritura  y demás que en esta s u 

basta se originen serán de cuenta del rematante.
14 . No se admitirán proposiciones que contengan 

enmiendas ni raspaduras v qu<‘ tengan el núm ero en 
on ,m  i s m o  v  no se hallen exactamente ajustadas al mode
lo q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se estampa.

15. I a r e s p o n s a b i l i d a d  que contrae el contratista  por 
c u a l q u i e r  lail » e n  lo estipulado se exigirá por via de

I a p r e m i o  conforme á las instrucciones vigentes, y con 
i r e n u n c i a  absoluta de aquel á todos los fueros y privile- 
| gios pai bailares .
} ' coi uña 19 de Abril de 1860.=José Mana Palarea.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , (fue reúne  cuantas c ircuns

tancias exige la ley para representar en acto público, e n 
terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en
la Gaceta de Madrid , n ú m e r o  Boletines o f i n a l e s  de
las provincias de la Coruña y Gijon. números. . .  . . , y 
p a r a l a  conducción ó trasporte  de 341 bu líos de cuatro 
quintales y 68 de dos, en jun to  1.500 qu.niales,  de taba
co que han de remitirse desde el puerto d e ja  Coruña á 
los almacenes de la Fábrica de tabacos do Gijon, se com
promete á hacer este servicio por el piando d e .........
quintal  castellano.

(Fecha y firma del pi oponente.]

F á b r i c a  n a c i o n a l  d e  s a l i t r e s  d e  Z a r a g o z a .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 del 
actual, la Junta económica de este establecimiento ha se
ñalado el dia 5 de Mayo próximo . á las doce de la ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de la r e 
composición que necesita una caldera de cobre . ha ¡o la 
cantidad de 3.940 rs. vn.

Las subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 15 de Setiembre de 1 S52.cn  esta 
ciudad ante la Junta económica de. dicha Fábrica, hallán
dose en la misma de manifiesto para conocimiento del 
público el pliego de condiciones aprobado por la S u p e 
rioridad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos (‘(‘i rados, 
arreglados estrictamente al adjunto modelo, y la c .n ti  
dad que lia de consignarse previamente  como garantía 
para tomar parte  en esta subasta 'se rá  de 600 rs. en me
tálico ; debiendo acompañarse á cada pliego o] düemnen 
ío que acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más propnsie¡one>. 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abier ta -en  los términos pi escritos poi 
la citada instrucción.

Zaragoza 20 de Abril de 1860.^^El Diieeíor. Presiden 
te ,  Felipe Cascajares— El Secretario in te r in o . .lo>«* M-* 
nendez Yaldés. 2o5l

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en t / rado  del anuncio p u 

blicado en 20 de Abril de 1860, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la recomposición que necesita una caldera de 
cobre de la Fábrica de salitres de Zaragoza, se com pro
mete á tomar á su cargo dicha oh.a con estricta suje
ción á los expresados requisitos por la cantidad d e .........
(Aquí la proposición que se haga, admifi'ced > ó m ‘¡o ran 
do lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del propononte.)

S ituación  del B anco der V alladoüd el d ia  31 de M >rzo 
de 1860.

ACTIVO.

p .  (Metálico....................  4.073.089,52 \ .. . ..
Billetes......................  6.05fi.«00 t .

Carte ra .........................................................  13 84 6.085,61
Moviliario.............................................................  99.076,95
Gastos de instalación........................................ 150. í 4S, 13
Idem de administración,.................................  4 4.00.3JI
Garantías de préstamos.................................. 20.000
Efectos depositados.............................  5.668.000
Diversos  ................................. f   13.04-8,91

Rs. v n  . . .  29.970.252.53

PASIVO.

Capital del Banco..............................................  6 .000.000
Cuentas corrientes por me

tálico   1.686.939,80 \ ,f) f.,.( S)..
Idem id. por efectos  1.043.569,45 í 0 '
Billetes emitidos   ...........................  12.000.000
Depósitos...............................................................  5.701.310,82
Imposiciones..........................    8.094.853,90
Corresponsales. ................................  1 46.837,1 2
Fondo de re se rv a .............................................. 180.000
Ganancias y pérdidas en dos meses  109321,41
Dividendos. ................................  7.620

Rs. vn .  ■.........  29.970.252,53

El Administrador,  Gaspar de Abarca.=Kl Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Terán — VG B °'-=El Comisario 
Régio, R. de Cachá.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s   d e l  d i a  22 de ABRII. 

de 1860

fíarócoatro Tempera- Tempe?»- { 
feo acido i (T (ora en Oír* en {;ra-! ó? c f¡<“ ESTADO
y aiilíma- grado* do* cerní- de I ^ dj.X CIFI.c 

tro*. Rea amar

611 1 .. 705,80 r ,2 r , 7  E. N. E .  . Idcs|>p¡:i<I.
9 m . 706,35 6”,7 8“ i  E. N. ¡i.. ¡Idem.

12. 706,31 12",7 15°,9 S. S. E . . ' Idem.
3 t .. 705,68 1 í°,6 18*..3 ¡O. S. O.. . iNulws
6 t . .. 705,80 12’ 6 15",8 O. S. O . . . dileni.
9 n. 706,85 8*,9 11",1 O. N. O. . ¡Despojad.

Temperatura  m á -  |
xima del d i a . ..  15°,4 19°,3

Temperatura m á -  I
xima al s o l . . . .  22°,9 28°, 6 I

Tem peratura  m í -  j
nima del d ia . . .  1o,4 1°,7 >, ..

Evaporación en las 24 hs.j 4,5 m il ím e lrn ..
Í.,luvia en las 24 horas. . .j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHOS TELEGRAFICOS

Observación meteorológica del dio 22 de Abril de 1860

B .t r ó m c .lro  i .í
¿ir r a i!:« i0  • T rt in p e ./il ij- \ ;<•>• |

llora. tru* , 4 0 y !a «n Kf'Jo/í Zcl j l'.f.t.-wi•>..»»•! ri«!t.. 
r! nivftl dé! j 1‘ei'ti.v ¡ «!•“•'. j

i/íar. j i 1
I ¡ i

"  -  ~  ”  i  i    ¡ ;..............
7 de la m.l 763,9 12°;2 ¡S. E. . , ' Nublado
 | I  |_____

Ngtta. Por no haberse recibido el parte d¡d OIkcin i 
orio Imperial  de París deja de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de M a d r i d

De los partes remitidos en este dia per I;* ínt i v- ;•
cion de Arbitrios municipales ,  la del mci cado de g l a 
nos y nota de precios de artículos >L consum e v.»• <dta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS FN FL DIA DF HOY.

2.101 K fanegas de trigo.
1.047 arrobas de harina de id.
4.100 libras de pan cocido.
8.009 arrobas de carbón.

105 vacas,  que componen 46.295 libras de peso.
408 c a rn e ro s ,  que h \cen  9.344 libras do paso.
289 corderos,  que hacen 6.904 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POP MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C u n e  de vaca , de 5 i  á 60 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero,  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera., de 64 á 76 rs arroba  y de 34 ó 42 

cuartos libra.
Idem de cordero ,  á 19 rs. a r roba ;  y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 97 á 100 rs. arroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Jamón, de 1 >2 á 113 rs a r ro b a y y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Arei e, de 76 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ibras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rrobá ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz,  de 29 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs. a rroba ,  y de 7 á M cuartos 

libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 a 70 rs. a rroba ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 % á 7 Yi rs. arroba , y de 2 */* á 3 */¿ cu a r

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DF HOY

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs.  id»



Trigo vendido.
58 fanegas á.. 46 rs. 38 fanegas á . . 45% is.
28....................... 48% 26 ........................ 4632.......................  52 7 0 .......................  46%
40.......................  48 32..................... .. 47%
55..............................i 3 40.......................  46150.......................  43............... i -26.......................  47%6 9....................... 50 40 .......................  46
47....................... 48..................2G.......................  47%
30....................... 50..................30 ....................... 44 S21......................  47..................5 i ....................... 44%
28......................  44..................52 .......................  47
38......................  46 %............. 2 3 .......................  47
80......................  49..................5 8 .......................  48
30....................... 48 44 .......................  4477. .............. 51 4 5 .......................  48
42......................  48..................23 .......................  4347......................  49..................40 .......................  47 %
72......................  47 94 ............... .......  47%
7 0....................... 47 3 1 .......................  47 %
50....................... 47 ---------

Trigo vendido  1.790 fanegas
Quedan por vender 3.567,

Precio m áxim o  52.
ídem m ínim o. .  ..........  43.Idem m edio ....................  46,78.

Nota. Trigo trechel, 22 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al público p a n  su inteligencia. Madrid 22 de Abril de 1 S60.==E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuerdas del Reino.—Secretaría general.—Por el 

presente v en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal se cita, llama y emplaza á los 
herederos de D. Ventura MaUbrán, Administrador general que 
fué de Rentas estancadas de la provincia de Granada en los seis 
primeros meses de 1820, <1 fin de que dentro del preciso término 
de 30 dias, que empezarán á eondrse A los 10 de publicado e s
té anuncio en la Ga c e t a ,  se presenten por sí ó por medio de en
cargado en esta Secretaría á recoger y contestar el pliego de los 
reparos puestos A las cuentas de efectos plomizos, rendidas en di
cha época por el expresado M alibrán; e a  la inteligencia que de 
no verificarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Abril de 1S60,—J. M. de Ossorno. 2008—2

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Hago saber que en mí Juzgado y Escribanía del número de 
D, Tomás Bande penden autos promovidos á instancia de los se
ñores albaceas testamentarios de D. José García Martínez, esposo 
que fué de Doña Isabel Bande, sobre que se entreguen los bienes 
hereditarios de dichas-señora, de los que fué usufructuario el Gar
cía M artínez, á lodos los que acrediten tener derecho á la pro
piedad de los mismos á tenor del testamento otorgado por la re
ferida Doña Isabel en 12 de Mayo de 1841, y hoy sobre declara
ción de herederos de la mencionada Sra. Doña Isabel Bande ; en 
cuyos autos he dictado providencia en 11 del corriente mandan
do citar y  emplazar, como por el presente cito, llamo y emplazo 
por segunda y última vez á D. Juan Bande , hijo legítimo de Don 
Antonio Bande, natural de la parroquia de Santa María de Ma- 
r e y , en la provincia de Lugo, sobrino carnal de la repetida Doña 
Isabel Bande , cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias siguientes á la inserción del presente edicto en 
la Gacela del Gobierno comparezca en el indicado Juzgado y Es
cribanía del actuario á evacuar el traslado de la demanda que 
le está conferido por providencia del1 .° de Setiem bre del año 
últim o; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1860.—Tomás Bande,
1982

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco y  D. José 
Cosío, naturales de Cacabelos, de este partido, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término preciso de 30 dias, contados des
de el en que so inserte este edicto en la Gaceta de M a d r id , se 
persone legalmente en este Tribunal y por la Escribanía del que 
refrenda á deducir el derecho de que se crean asistidos en la 
demanda que reproducen de nuevo D. Antonio, D. Ramón y  Don 
Juan José Cosio, sus hermanos, vecinos de Valladolid y Madrid, 
sobre división de los bienes fincables por muerte de los padres 
comunes D. Manuel Cosío y  Doña María Nuñez Villagroy, y  de 
la abuela Doña Lorenza Alvarez; apercibidos de sustanciarse en 
su rebeldía con los estrados.

Dado en Villafranca del Vierzo á 14 de Abril de 1 8 6 0 .=  
Juan Casanova.— Por su mandado, Esteban F, de Tegerina.

2042

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se cita, llama y emplaza á D. José Martin, vecino 
que ha sido ó es de esta M. II. villa , cuya habitación se ignora, 
para que en el término de nueve dias improrogables, á contar 
desde el de la inserción del presente anuncio en la G a c e l a , se 
persone y muestre parte en forma legal en la demanda de terce
ría de denuncio á dos cajones sitos en la plazuela del Carmen, en
tablada por Doña Manuela Page, á fin de contestarla; bajo aper
cibimiento dé que pasado sin haberlo tverificado se seguirá en 
rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas en su nombre 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 20 de Abril de 1860.=Jacinto Zapatero. 2039

D. Joaquín Alm arza, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente hago saber que en ciertos autos de concurso 
de acreedores pendiente en este mi Juzgado se ha mandado 
proceder para hacer pago a los mismos á la tranza y remate 
de los bienes siguientes:

1.° Un edificio que fué colegio de San Pedro Nolasco en esta 
ciudad, ó  sea la segunda y tercera porción unidas de las tres en 
que fué dividido para su enajenación, y ha sido tasado en 
268.043 rs.

2.° Una casa sRa en esta ciudad y su calle de las Arcadas, 
núm. 192, destinada á alfarería en e! dia, que antes fué fábrica 
de yeso , en la que se conservan los hornos y  tahona, que ha si
do tasada en 106.502 r?.

3.° Una casa derruida sita en esta ciudad y su calle de San 
Juan el Viejo, demarcada con el número 67, que ha sido tasada 
en 6.900 is.

4.° Un solar de casa silo en la propia ciudad y su calle del 
Coso, confronta con casa de herederos de D. Nicasio López y 
otro solar, que- ha sido tasado en 48.060 rs.

5.° Un parador ó  venta llamada de Santa Ana, sito en la car
retera de Madrid, distante media legua de esta ciudad, próxima 
al portazgo del puente de la Muela y  Canal Imperial, confronta 
con dicha carretera, y tiene unida á la misma un cahíz, 2 cuar
tales y un almud ele tierra en cultivo, que ha sido tasado en 
46.807 rs.

6.° Un olivar en Cascajo, do 2 cahíces poco más ó ménos con 
135 olivos, confronta con acequia de Cascajo, olivar de D. Jorge 
Aznarez y senda de herederos, tasado en 8.200 rs.

7.° Otro olivar en dicho término con su caseta, de 8 cahíces 
de tierra poco más ó  ménos, confronta con otros de D. Antonio 
Segovia, D. Gregorio Albira y D. Francisco Navuro, con 209 
olivos, tasado en 21.150 rs.

8.° Otro olivar en el mismo término de 7 cahíces 2 arrobas 
poco más ó ménos con 182 olivos, lindante con el de Mauricio 
Marqués, el anterior y el de D. Germán Morella, tasado en 
17.900 rs.

9-° Otro en id. de 4 cahíces con 234 olivos, confronta con 
otro de D. Gregorio Albira y Brazal de hered eros, tasado en 4 3.410 rs.

10. Un campo y  olivar con 45 olivos, de un cahíz una arro
ba, confronta con otros de D. Miguel Gómez y D. Florencio Ca
talán, en las Fuentes, término de esta ciudad, tasado en 7 146 
reales.

11. Un olivar con un trozo de viña sito en Miraflores, de 13 
cahíces 7 cuartales con 448 olivos y su caseta, lindante con 
D. Gregorio Soler, viuda de D. Manuel Quintana y Escorredero 
del Altomar, tasado en 50.230 rs.

42. Un campo en Cor vera Alta, término de esta ciudad, de 
2  cahíces 3 arrobas, linda con otros de D. Matías Castillo, Don 
Mariano Lezcano y herederos de D. Miguel del Cacho, con 144 
árboles frutales, tasado en 7.146 rs.

13. Una viña en Canajo de 6 cahíces, cinco plantados de viña 
y uno yermo, que confronta con camino de San Juan de Mon- 
zarrifal y acequia de Rabal, el cual tiene contra sí un treudo 
perpétuo de 115 rs. 26 rnrs. que cobra la casa de Tragia , tasada en 5.200 rs.
í- 14. Un campo de tierra blanca de 6 cahíces 2 arrobas en la 
Romarera, linda con senda de herederos, cerrado llamado de las 
Majas, olivar de D. Juan Pió Llera y riego de herederos, tasado 
en 26,200 rs-.

• 15. Otro campo en dicho termino y partida de 2 cantee^ .1 
arrobas, linda con olivar de D. Manuel Larripa, camino de Ca
puchinos y acequia de la Romanera, lasado en 9.410 rs.

16. Otro en el propio término de 3 cahíces y m edio, con
fronta con cerrado del Sr. Barón de la Linde, cerrado de Car- 
rachucas y acequia de la'Romarera, el cual tiene contra sí un 
censo gracioso que cobra el Sr. Marqués de Villasegura de 6 li
bras y 6 sueldos jaqueses de pensión anual, tasado en 14.240 rs.

17. Un yermp en Miralbueno el Viejo , de 2 cahíces 2 arro
bas , confronta con yermos de Andrés González y Canal, tasada 
en 680 rs.
¿í 18. Y otro yermo en Miralbueno de 10 cahíces de tierra, 
confronta con la de Blas Gracia, dexRoque Labarta , de las lla
madas de Benedí y camino de Madrid , lasado en 5.180 rs.

Se ha señalado para su venta en subasta pública el dia 21 de 
Mayo próximo, á las diez de su mañana . en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Coso , palacio del Sr. Conde de 
Sástago, donde se rematarán á favor del mejor postor; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y  
que el pliego de condiciones bajo el cual ha de tener lugar la su
basta y  las demás noticias acerca de las circunstancias especiales 
de los fundos se hallará de manifiesto en la Escribanía del re-  
frendatario. calle M ayor, núm. 73 , donde podrán enterarse los 
lidiadores.

Dado en Zaragoza á 14 de Abril de 1860.—Joaquín Almar- 
za.— Por mandado de S. S . , José García. 1979

D. Manuel Lobo, Coronel graduado de infantería de Marina, 
segundo Comandante de este tercio naval, que despacha interi
namente esta Comandancia por indisposición del Sr. Brigadier 
Comandante del mismo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más cer
canos de José María Bandín Gómez, natural de Galicia, de esta
do soltero, fogonero que fué del vapor Pensamiento , y de edad 
de 27 a ñ o s, para que en el término de nueve dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este último edicto en la Ga
cela del Gobierno, se presenten en este Juzgado para evacuar 
cierta diligencia en Ja causa que se sigue de resultas de la 
muerte del Gómez por la caida al mar la mañana del 25 de Se
tiembre último, mediante á que por providencia dictada en ella 
ante el infrascrito Escribano así lo he mandado; apercibidos que 
pasado dicho término sin haberlo hecho les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 24 de Marzo de 1860.=M anuel Lobo.=Licenciado Ra
món María Pardillo. 1896

D. Manuel Lobo , Coronel graduado de infantería de Marina, 
segundo Comandante de este tercio n ava l, que despacha interi
namente esta Comandancia por indisposición del Sr. Brigadier 
Comandante del mismo &c.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Francisco López» 
alias el Avamontino, vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este último edicto en la Gacela del Gobierno, se presen
te en este Juzgado á evacuar los actos correspondientes en la 
causa que contra el mismo se sigue y otro por conato en falsear 
la identidad de persona para sustituir en el servicio á un matri
culado, mediante á que por providencia dictada en ella ante el 
infrascrito Escribano así lo he mandado; apercibido que pasa
do dicho término sin haberlo hecho se sustanciará el procedi
miento en rebeldía con los estrados del Juzgado, y lo que se pro
veyere le parará el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 19 de Marzo de 1860.=M anuel Lobo.— Licenciado, Ra
món María Pardillo, 1897

D. Alberto Berdellans y León, Teniente ele navio de la A r
mada nacional, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia y  Jefe interino de la misma.

Por el presente segundo pregón y edicto, cito, llamo y em
plazo á Miguel Molinas y Guerra, vecino de la Escala, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde esta fecha, se 
presente ante este mi Juzgado para recibirle la confesión en mé
ritos de la causa criminal de oficio que contra él instruyo en 
pieza separada por haber patroneado un laúd de pesca sin ser 
matriculado, llevando embarcado á un terrestre, y  por haberse 
apropiado la licencia de otro; pues que de no verificarlo se segu i
rá la causa en rebeldía, señalándose por legítima representación 
suya los estrados del Juzgado, en los cuales se le harán las notifi
caciones y le parará el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Palamós á 12 de Abril de 1860 —Alberto B erde- 
llan?.=Por su mandado, Antonio Alvarez. 1898

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de las Vistillas, refrendada del Sr. D. Juan 
Cuervo, Escribano de dicho Juzgado, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez y  término preciso de nueve dias á Antonio Ca
ballero, que parece ha vivido en la calle de las Provisiones, nú
mero 4, cuarto bajo, para que se presente en la cárcel de pre
sos ó en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial, á responder á los cargos que contra él aparecen en 
la causa pendiente contra dicho Caballero y Vicente Santos Her
rera por hurto de una capa] en la noche del 23 de Febrero úl
timo; prevenido que de no hacerlo se entenderán las diligencias 
con los estrados en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar. 1899

Ignorándose el paradero de D. José de la L lave , vecino de 
esta corte, rematante’ de un campo huerta en la vega de Valencia, 
partido del Llano, procedente.del hospital genera! de la misma, 
se le cita en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio para que se presente en el término 
de cuatro dias al Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la 
notificación de la providencia en orden de la cual se le declara 
incurso en las disposiciones de los artículos 3S y 39 de la ley de 
11 de Julio de 1856, y  á entregar en el acto la multa de 1.482 
reales 50 cénls. á qife asciende la cuarta parle del primer plazo 
del precio del remate en el papel correspondiente de multas,’ ó 
en otro caso á sufrir la prisión que la misma estab lece, presen
tándose cu la cárcel pública del Saladero á disposición de S. S.

1921

Ignorándose el paradero .de D. Pedro Palacios, vecino de 
esta corte; rematante de una casa titulada de la Tercia, sita en 
Valdepeñas y su calle del Parador, procedente del secuestro del 
ex-Infante D. Garlos, se le cita en virtud de providencia del se 
ñor Juez de primera instancia del distrito de Palacio] para que 
se presente en el término de cuatro dias al Escribano actuario 
D. José de Salcedo á oir la notificación de la providencia en 
virtud do la cual se le declara incurso en las disposiciones de los 
ai tirulos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y á entregar 
en el acto la multa de 3.077 rs. 50 cénts. á que asciende la cuar
ta parte del primer plazo del precio del remate en el papel cor
respondiente, ó en otro caso á sufrir la prisión que la misma es
tablece, presentándose en la cárcel pública del Saladero á dispo
sición de S. S. 1922

Ignorándose el paradero de D. Francisco Montoya, vecino de 
esta corte, rematante de un quinto, núm. 2, de la dehesa titula
da Pedro Corrillo, término de Pedro Muñoz, se le cita en virtud 
de providencia del Sr. D. Manuel Riobéo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, á fin de que en el térmi
no de cuatro dias se presente al Escribano actuario D. José de 
Salcedo, para hacerle saber la providencia en virtud de la cual 
ha sido declarado incurso en las disposiciones de los artículos 
38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856, y á pagar en el acto 
la cantidad de 8.875 rs. á que asciende la cuarta parte del primer 
plazo del precio del remate en el papel correspondiente de mul
tas , ó en otro caso constituirse á sufrir la prisión que la misma 
establece, presentándose en la cárcel pública del Saladeroá d is
posición de S. S. 1923

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio se hace saber á D. Antonio Ruiz de esta 
vecindad, cuyo paradero 'se ignora, que la Junta superior de 
Ventas se ha servido adjudicarle la finca núm. 248 del inventa
rio de corporaciones civiles de la provincia dcwGuadalajara; pre
viniéndole que si al término de 15 dias. contados desde hoy, no 
se presenta en dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á 
recibir el testimonio para ejecutar el primer pago del precio de 
la misma le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1860.=A larcon. 1924

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio se c ita , llama y emplaza á D. José Lagu
na, cuyo paradero se ignora, para que al término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á 
enterarse de un auto dictado contra él en un expediente de bie
nes nacionales; bajo apercibimiento que pasado dicho plazo se 
procederá contra él con arreglo á la ley. 1925

En virtud de 'providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda se cita, llama y emplaza á D. Juan Solaz 
para que en término de cinco diae se presente eo dicho Juzgado

por la Notaría de D. José Ruano á oír un auto uictaao contra et 
en los expedientes números 2.031 y 2.034 del inventario de pro
pios cío esta provincia; bajo apercibimiento. 1923

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
do la Universidad se hace saber á D. Jerónimo Hercdia que la 
Junta superior de Ventas se ha servido adjudicarle las fincas nú
meros 713 y 72! del inventario de propios de la provincia de 
Búrgos; previniéndole que si al término de 15 dias, contados 
desde hoy, no se presenta en dicho Juzgado por la Notaría de 
D. José Ruano á recibir los testimonios para ejecutar el primer 
pago del precio de las citadas fincas, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1 S60 =R iob óo . 1927

Ignorándose el paradero de D. José Po:o, vecino de esta cor
te, rematante de una casa en la ciudad de Barcelona, calle de 
Regomir, núm. 7, procedente del hospital provincial de la mis
ma, se le cita por el presente en virtud de providencia del señor 
D. Luis Alarcon, Juez de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta v illa , á fin de que se presente en el término de cuatro 
dias al Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notifica
ción de la providencia recaída, por la cual se le declara incurso 
en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley  de 11 de 
Julio de 1856, y á pagar en el acto por via de multa y en el papel 
correspondiente la cantidad de 3.523 rs. 50 cénts., cuarta parte 
del primer plazo que debió haber satisfecho dentro del término 
marcado por la ley , ó ’en otro caso constituirse en la cárcel pú
blica del Saladero á disposición de S. S. 1983

Ignorándose el paradero de D. Francisco Montoya , vecino 
de esta corte, rematante de una casa calle de Regomir, núm. 9, 
de la ciudad de Barcelona, procedente del hospital provincial de 
la misma , se le cita en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Alarcon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
villa, á fin de que se presente al Escribano actuario D. José de 
Salcedo en el término de cuatro dias para hacerle saber la pro
videncia que le declara incurso en los artículos 38 y 39 de la ley 
de 11 de Julio de 1856, y que pague en el papel correspondiente 
de multas la cantidad de 7.252 rs. 50 cénts. á que asciende la 
cuarta parte del importe del primer plazo del precio en que le 
fué adjudicada esta finca, ó en su defecto constituirse en la cár
cel del Saladero á disposición deS. S.

D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, Abogado de los Tribu
nales del reino, Juez de primera instancia interino de la ciudad 
y partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cristóbal Muro, 
hijo legítimo de Pedro y Petra, natural de Quel, viudo, traficante 
en caballerías, de 39 años de edad, desertor del presidio de Ceuta 
desde el 23 de Enero último, para que dentro de 27 dias que se 
le señalan se presente en este Juzgado á oir la sentencia pro
nunciada y  ser citado y emplazado para ante la Excma. Audien
cia del territorio en la causa que en unión de Bernardo Serra
no y  Moreno, Agustín Gil y  Velilla y Ventura Puigros se le ha 
seguido sobre amenazas de muerte hechas por escrito á D. Ma
nuel Sancho, vecino de Morés, y D . Serafín de Francia, de Villal— 
ba, exigiéndoles cantidades de d in ero; pues de lo contrario se 
hará la notificación, citación y emplazamiento en estrados, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á su no
ticia mando publicar el presente.

Dado en Calatayud á 13 de Abril de 1860.=Juan Francisco 
Sancho de Lezcano.=D e su órden, Francisco Torralba. 1933

D. Francisco d é la  Pezuela, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y partido de Búrgos.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Angel Villalain, 
natural de Villatoro y vecino de esta capital, y  D. Santiago Li
r io , natural y  vecino que parece ser de Roa, para que en el 
término de nueve dias se presenten en esta cárcel nacional á res
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa crimi
nal que instruyo por conspiración en sentido carlista , á fin de 
administrarles justicia; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se seguirá la causa en rebeldía, y  les parará el perjuicio 
que haya lugar,

Y para que llegue á su noticia y no aleguen ignorancia, se 
pone este, qué firmo en Búrgos á 14 de Abril de 1860 ^ F r a n c is 
co de la Pezuela.— Por su mandado, Plácido López de Iturralde.

1934

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de 
las afueras de esta corte, se cita, llama y emplaza á Gregorio Atan- 
ce, conocido por el apodo del Gura, natural de Yunquera, en la 
Alcarria, que ha estado sirviendo en casa de D. Pedro Contreras, 
en Vicálbaro, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en término 
de 20 dias se presente en este Juzgado á dar sus descargos en 
causa que se le sigue por hurto de un tenedor de plata; aperci
bido que de no comparecer se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 1947

D. Pedro Santa María, Abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de paz de esta ciudad de Logroño, ejerciendo funciones 
de Juez de primera instancia de la misma y  su partido en el 
asunto que se dirá por inhibición del Sr. Juez propietario.

Por el presente hago saber que en el expediente que pende 
en este Juzgado de concurso voluntario de acreedores á los bie
nes de D. Dámaso Santos, vecino de esta ciudad , se han nom
brado síndicos de él á D. Isidoro Fontana y D. Casimiro Miguel 
y Soret, de esta vecindad , cuyo nombramiento he acordado dar 
á reconocer y publicarlo por edictos, como lo hago, en los sitios 
públicos, Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Logroño á 14 de Abril de 18 60 .»^ Licenciado Pedro 
Santa María, = P 0r mandado de S. S., Matías Sacnz. 1950

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Azua ó 
Arzúa, vecino últimamente en Aranda, carabinero y comisiona
do para el cobro de contribuciones que ha sido, para que en el 
té i mino de nueve dias que se le señalan en este primer anuncio 
se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de 
lo.s cargos que contra él insultan en la causa que instruyo por 
conspiración carlista; apercibiéndole que pasados se seguirá 
aquella en rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Para que llegue á su noticia y no alegue ignorancia pongo 
el presente que firmo en Búrgos á 15 de Abril de 1360 .= F ran -  
cisco de la Pezuela,=Por su mandado, Plácido López de Itur- 
ralde. ^

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Jerónimo Montesinos, se 
llama por segunda vez y término de 15 dias á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Josefa Serral, y principalmen
te á los legatarios, hermanos y sobrinos de su esposo D. Antonio 
Igual; á Dona Mercedes Perez, hermana política, y  á sus sobri
nos Serafín , Tomás y  Luisa Serral , y  sus sobrinas Enriqueta y 
Juana Rich y Serral, á fin de que en dicho término usen del de
recho que crean asistirles en el referido Juzgado y Escribanía.

Madrid 17 de Abril de 1860. =  Jerónimo Montesinos. 1993

En viitird de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio úe esta villa , refrenda
da del Escribano de número D. Felipe José de lbabe, se cita, lla
ma  ̂ emplaza por término de 20 dias á los que se crean con de- 
iecho á la herencia de D. Nicolás Luis de Romarate, que falleció 
abintestato en 15 de Enero del corriente año, habitando en la 
cairera de San Francisco, núm. 8 , cuarto principal, núm. 1.°, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado dentro del designado 
término; bajo apercibimiento de pararles caso contrario el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1S60.=Felipe José de lbabe. 1986

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Varela y Ante- 
lo, hijo de Antonio y de María, natural de San Vicente de Cuns, 
en la provincia de Lugo, soltero, de 27 años de edad, aguador 
de la fuente de Puerta Cerrada, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de nueve dias que por último tér
mino se le señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la au
diencia de mi Juzgado en méritos de la causa que se le sigue 
por h u rlo , bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará el proceso en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Abril de 1S60.-=Víetor Dulce. = p 0r 
mandado do S. S ., Cayetano Sola. 1987

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama 
y emplaza por tercera y  última vez y término de nueve días ¿

Manuel Vidal Osorio, natural de Santa María de M eira, de 36 
años de edad, soltero, carpintero, hijo de Eugenio y  de María 
Josefa , vecino de esta corte, á fin de que dentro-de dicho tér
mino comparezca en la cárcel de Vilia ó en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en causa criminal que se le si
gue por robo en la habitación de Manuel Fontecha, sita en los 
portales de Provincia, números del 9 al 1 3, cuarto buhardilla, el 
dia 7 de Febrero último ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, parándole el
perjuicio que haya lugar. 1990

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito del Mediodía de esta corte, 
cumpliendo con lo acordado por los señores de la Sala cuarta de 
la Excma. Audiencia del territorio, se cita, llama y  emplaza á 
Victoriano Fuentes Muñoz para que dentro de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G ace ta , com 
parezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras 
de la puerta de Atocha, ó en la referida Sala cuarta de la Exce
lentísima Audiencia territorial, de doce á dos de la tarde, á oir 
una notificación en la causa que se sigue contra el mismo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar. 1989

PARTE NO OFICIAL. __
E XTERIOR.

Correspondencias de Milán , fecha 1 6 ? anuncian 
que la evacuación de Lombardía por las tropas fran
cesas continúa verificándose con arreglo á la orden 
expedida al efecto en París por la Administración 
militar.

El dia 15 salió de Plaseneia con dirección á Gé- 
nova el 76 de lín ea , perteneciente A la cuarta d iv i
sión que manda el General de Failly , y de la que 
permanece únicamente en Italia un destacamento de 
gendarmería.

La quinta división, cuyo cuartel general estaba 
en Crémona, cerca de la frontera de Parma, se puso 
en marcha el 14 hácia Plaseneia, en donde perma
necerá algún tiempo. Los soldados de dicha división 
irán á Génova por el ferro-carril ? y luego á Niza. 
Créese que la completa evacuación concluirá en el 
mes de Mayo próximo ? y al efecto se han adoptado 
las medidas necesarias para que la Prefectura marí
tima de Tolon ponga á las órdenes de la Administra
ción militar los buques-trasportes indispensables para 
conducir á Francia las fuerzas que hayan de ir por 
mar.

ht Am bar ae Argel publica la siguiente orden 
del dia :

«Cuartel general de Argel 12 de Abril de 1860.— 
Habiendo ocurrido en los últimos dias de Marzo una 
insurrección entre los Ouled-Amar y los Ouled- 
Nedja de Hodna, acaudillada por un fanático que se 
titulaba Cherif, el General Desmarets, Jefe de la sub
división de Setif, y el Coronel Pein, de la de Bathna, 
se dirigieron inmediatamente con las fuerzas dispo
nibles al lugar de la rebelión.

El General Desmarets llegó el primero en la ma
ñana del 25 por la parte Norte del Kheneg-el-Ham- 
man con 1.000 hombres, habiendo encontrado el 
campamento del Cherif compuesto de 900 tiendas 
próximamente y en fuertes posiciones que hubo de 
atacar sin pérdida de tiempo.

Después de encarnizada lucha por espacio de 
hora y media, nuestros valientes soldados del tercero 
de zuavos y del octavo de cazadores ocuparon aque
llas posiciones;. y habiendo abandonado el enemigo 
sus tiendas, bagajes y 100 muertos, se aprovechó 
de las escabrosidades del terreno para buscar la sal
vación en las empinadas vertientes, del Bon-Thaleb.

Al mismo tiempo desembocaba el Coronel Pein 
con su columna por el Sur después de una marcha 
penosísima, asegurando el éxito de la jornada, que 
á costa de pérdidas sensibles, puso término á la in
surrección que amenazaba extenderse á las tribus 
circunvecinas.

Según las relaciones oficiales dirigidas al Jefe su
perior de las fuerzas de tierra y mar, se complace en 
mencionar en la órden del ejército á los individuos 
que en la misma expresa. = E l General de división, 
Jefe superior de las fuerzas de tierra y mar, De Mar
ti mprev. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 17 de Abril.—Interior, 4 5 1 /4.— Diferido, 34 5 /8  
Amsterdam  16 de A b ril.— Interior, 44 3/4. — Diferido, 35 1/4.
Bruselas 17 de Abril.— Diferido, 34 1 /4 dinero. 
Francfort 16 de Abril. — Interior , 44 1/8. — Diferid o , 34 1/4.
Londres 16 de Abril. — Consolidados , 94 1 /2 , 5/8.
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INTERIOR.
MADRID 23 D1L ABRIL.

Por un descuido involuntario de copia dejaron de in
cluirse en la nota oficial de las temporadas en que están 
abiertos los establecimientos de baños y aguas minerales, 
publicado en la Gaceta de t.° del corriente, los que á 
continuación se expresan:

Argentona , provincia de Barcelona : dura la tempo
rada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre.— Módico di
rector interino, D. Pedro Pujador y Graells.

Bañólas, provincia de Gerona : dura la temporada 
desde L° de Mayo á fin de Setiembre.— Médico director 
interino, D. Jaime lsern'de Zulueía.

Cervera del Rio Alhama , provincia de Logroño: dura 
la temporada desde 1.° de Mayo á fin de Setiembre.— 
Médico director interino , D. Inocente Escudero.

Fuente Santa de Gayangos, provincia de Búrgos: dura 
la temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre.— 
Médico director interino , D. José Genovés y Tio.

Liérganes y Salares, provincia de Santander: dura la 
temporada desde 1.° de Junio á fin de Setiembre,— Médico 
director interino , D. Ramón Medina Arango.

Desde el 8 al 14 del corriente circularon por el 
ferro-carril de Madrid á Guadalajara 8.794 viajeros, y 
la explotación general de la línea produjo 69.118 rs. 6 
céntimos. En el mismo período circularon por el de Ma
drid á Alicante 17.588, produciéndola explotación gen eral de la via 703.917 rs. 4 cents.
 Creemos que dentro de breves dias se principiarán
las obras de ensanche de la calle de Tragineros, desde 
la casa del Sr. Duque de Medinaceli hasta la puerta de Atocha.
 Estado San itario .— Aunque es costumbre decir
que en Madrid no se conoce la primavera más que en el 
almanaque, nunca podría tener mejor aplicación este 
dicho que en la presente semana. En efecto, después del 
hermosísimo dia que hizo el domingo, en que llegó á 
marcar el termómetro 22°, con una brisa suave del 
O. S. O., amaneció el lunes con viento del Sur y fuertes 
lluvias, que continuaron los dos dias siguientes; mas el jueves saltó el viento al N. O. y N. N. E., y volvió el 
descenso de la temperatura á un grado que se sintió has
ta frió por la tarde y por la noche, siguiendo así revuel
to y vario lo'restante de la semana.

Semejantes vicisitudes atmosféricas necesariamente tienen que ejercer su influencia en nuestra economía: 
de aquí el que volvieran á aparecer los catarros, las 
ronqueras, las oftalmías, las fluxiones, las calenturas gástricas, las intermitentes cotidianas y tercianas, los dolores reumáticos y nerviosos, las afecciones del aparato 
digestivo y pulmonal, predominando entre estas últimas las pleuresías y pulmonías. También se presentaron al

gunos casos de congestiones cerebrales y hepáticas, su 
mamente graves por lo regular.En las dolencias crónicas no se presentó fenómeno al
guno digno de consignarse; tan solo se notó que el cur
so de las que lo eran del pecho se hizo más rápido, de 
lo que puede deducirse que no habrán faltado defuncio
nes. (Siglo M édico.)
 ___ S A N T O  DE L D I A . — o a i l  J U L ^ ,  i i i m n i .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercena
rias de Don Juan de Alarcon.

B O L E T IN  D E  T E A T R ü b .

Para mañana se prepara una variada función en el 
teatro de la Zarzuela, á beneficio de los Sres. Cubero y 
Arderius, que se compondrá de El Marqués de Caravaca, 
en cuya obra se presentara Dona Eladia Aparicio a des
empeñar el papel de Rita, donde tantos aplausos alcan
zó cuando su  estreno. Además se ejecutarán las gracio
sas parodias Un disparate y Entre Pinto y Valdemoro

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO  DE ESPAÑA  
para el año de 1860.— Este libro contiene la cronología 
de los Sumos Pontífices que lian gobernado la Iglesia de 
Jesucristo, el personal del Clero "de la Real Capilla, del 
Clero catedral y del Clero colegial de España en fin de 
1859, el personal de los Tribunales eclesiásticos y de los Seminarios conciliares, el estado de los conventos, el re -  súm en de la estadística general eclesiástica, el Concordato de 1851, el Convenio de 1859, un índice de las dispo
siciones legales promulgadas sobre negocios eclesiásticos en los últimos nueve años, y  algunos otros datos de in 
terés.Se vende en esta corte en la librería de D. Antonio San Martin, calle de la Victoria, núm. 9, y en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia, calle Ancha de San 
Bernardo, al precio de 22 rs. en rústica y de 28 encua
dernada en tela. —4

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de Admi
nistración , cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos , ha determinado que la junta general de seño
res accionistas, correspondiente al año actual , se cele
bre á la una de la larde del 24 de Mayo próximo en el 
domicilio social, calle del Turco, núm . 6.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran, siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que es
tas no bajen de 3 0 , y que las hayan depositado 15 dias 
ántes de la reunión en Madrid , Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, y en París en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué de Provence, 
número 50; todo conforme á lo que prescribe el art. 27 
de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm e
ro de acciones igual al último de los 150 referidos, se 
preferirá al que hubiese hecho el depósito con anterio
ridad.

Madrid 12 de Abril de 1860.— El Director gerente, 
L. Guilhou. 1857— 1

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.-CUM- 
pliendo el Consejo de Administración con lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 de los estatutos de esta compa
ñía , ha acordado que la junta general ordinaria de se 
ñores accionistas, correspondiente al año actual, se ce
lebre el viernes 18 de Mayo próximo, á las doce de la 
mañana, en la calle del Turco, núm. 6.

La junta general se compondrá de todos los socios 
que con arreglo al art. 23 posean 30 acciones ó más. Los 
ausentes podrán hacerse representar por otros señores 
accionistas, y  á este fin lo pondrán en conocimiento de 
la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta general, habrán de proveerse 
anticipadamente de una papeleta que se les facilitará en 
las oficinas de la compañía, calle de las Infantas, 19 y 
21 , en la que se les señalará el número de votos que con arreglo al art. 31 corresponde á cada uno.

Madrid 14 de Abril de I860.=E I Director, Luis de 
Viado. 1858— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- b a o —Por acuerdo del Consejo de]Administracion se h a 
ce saber á los que deseen interesarse en la ejecución de 
las obras de esta línea, que los planos, perfiles, plie
gos de condiciones y demás referente á los seis trozos 
de la sección primera que recorre 143 kilóm etros, desde 
la orilla derecha del Ebro junto á la villa de Miranda 
y punto en que termina la" sección segunda ya contrata
da hasta el enlace con la línea de Zaragoza á Pamplona 
y Alsasua, más abajo de Alfaro, estarán á disposición de 
ios que quieran consultarlos desde el dia 1.° de^Mayo 
próximo en las oficinas do la compañía en esta villa de 
Bilbao y en la del Ingeniero en Jefe Mr. Charles Vigiló
les 21 Duke Street W esminster S. W . Londres, donde se 
darán cuantas noticias puedan convenirles; debiendo te
ner presente los que hagan propuestas que se exigen fian 
zas para el cumplim iento del contrato.

Se admiten hast.a las doce del mediodía del 14 de Ju 
nio proposiciones para uno ó más trozos y para todoí 
los de la sección , y se presentarán en pliegos cerrados 
conforme al modelo que estará de manifiesto. El Conseje 
de Administración se reserva la facultad de aceptar k 
proposición que le acomode , y  la de no aceptar ningún* 
si así conviniese á los intereses de la compañía.

Bilbao 14 de Abril de 1860.— El Director gerente, Ci 
priano Segundo Montesino. «-2

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR- 
te de España.— El Consejo de Administración de este 
compañía ha acordado hacer efectivo un dividendo d( 

,190 rs. vn. (50 francos) por acción , exigible desde el S hasta el 15 de Mayo próximo venidero.
El pago de dicho dividendo podrá verificarse en Ma

drid en la Caja de la Sociedad general de Crédito Movi- liarío Español, calle de Fuenearral, núm. 2; en París, 
en la de la Sociedad general de Crédito Moviliario Fran
cés, place Vendóme , núm. 15, y en Bruselas en las del Banco de Bélgica y de la Sociedad general para el fomem to de la industria nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accionistas de la compañía.
Madrid 18 de Abril de 1860.=E l Vicepresidente, Ignacio de Olea. 1978— 1

VENTA DE CASA. — A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende en subasta extrajudicial la casa, hoy solar, si
tuada en esta corte, calle de Carretas, que se distingue 
con los nú ajeros 39 y 40 antiguos, 3 moderno, de la manzana 207.

Para que tenga efecto el remate se señala el lunes 
30 del corriente mes, á las doce de su mañana, ante el Escribano de S. M. , Notario de reinos y de este Iltre. Co
leg io , D. Zacarías Alonso y Caballero, en su habitación, 
calle de la Concepción Jerónim a, núm. 41 , piso princi
pal, en cuyo poder se hallan los títulos de propiedad de 
la finca y el pliego de condiciones para la subasta, siendo 
una de ellas que el vendedor se reserva el término de 24 
horas para aprobar ó desechar la proposición más ven
tajosa que se haga ; otra que el mejor postor deberá ga
rantir su oferta con el depósito de 20.000 rs. que entre
gará en el acto , y otra que la venta se hace libre de todo 
gasto, y  por consiguiente de cuenta del adquirente todos 
los que se originen. Con más expresión podrán enterárselos 
lidiadores de dichas condiciones, las demás que com prende el pliego formado y títulos de la finca, todos los dias 
de ocho á doce de su mañana, en la habitación del refe
rido Notario.

Madrid 20 de Abril de 1360.==Mariano Casas.
2003— 1

ESPECTÁCULOS.
Teatro del P ríncipe. — A las ocho y media de la no

che. — Por derecho de conquista.— Baile.— Santo y peana.
Teatro del Circo (Plaza del Rey). — A las ocho y 

media de la noche. — La torre de Lóndres , drama nuevo 
en cinco actos.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la 
noche. — El diablo en el poder.

Tuéatre franjáis.—Función extraordinaria para mañana á beneficio de Mlle. Adela Lagier. — Les trois ep i- 
ciers , vaudeville cómico en  tres actos.—Primera repre
sentación de la comedia vaudeville en dos actos titulada 
La Comtesse du Tonneau, ou les deux cousines.


